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Sección A 
Secretaría de Gobernación 

y Justicia 

(~------~A~C~U=E=R=D~O~N~o=··~46~2~-2~0~08~------~) 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

lli;:SPACHOS DE COBERNACIÓN Y JUSTICIA. 

CONSIDERANI>O: Que el Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, Licenciado VÍCTOR 
MEZA, se· ausentará de su cargo durante el periodo 
comprendido del dor:ningo 25 al viernes 30 de mayo de 2008, 
para asistir a la República de Panamá, "A la 11 Conferencia 
M inisterial.sohre Cooperación Internacional contra el 
Terrorismo y la Delincuencia Organizada 
Transnaciona 1". 

CONSIDERANDO: Que cada Sccrct~ría de Estado 
está a cargo de un Secretario de Estado, quien en el desempeño 
de sus funciones es asistido por uno o más Subsecrct~rios de 
Estado. 

CONSIDERANDO: Que el Subsecretario de Estado 
suSiituira al Secretario de Estado por Ministerio de la Ley, 
en caso d~sencia o cualquier impedimento legal y si 
hubieran dos o má&bsecretarios de Estado. el Secretario 
de Estado determinará el ord~ q~c lo sustituirán. 

CONSIDERANilO: Que el Señor Secretario de Estado 
en Jos Despachos de Gobernación y Justicia, se ausentará de 
su cargo durante el período comprendido,del domingo 25 
al viernes 30.dc mayo de 2008. 

POR TANTO: En uso de sus atribuciones y en 
a pi icaci6n de los artículos 246 de la Constitución de In 
República; 28, 33, 34. 36 numcml &, 116 y 118 numeral 1 
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de la Ley General de la Administración Publica; 23. 26 

numeral 2 del Decreto Ejecutivo PCM-008-97 de fecha 2 
de jw1io de 1997, que contiene el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo. 

ACUERDA: 

PR 1M E RO: Llamar al Señor Subsecretario de Estado en 

el Ramo de Gobernación, ciudndano MAX VELASQUEZ 

MATUTE, para que sustituya al Secretario de Estado del 

Ramo, VÍCTOR ORLANDO MEZA, en su ausencia 

temporal durante el periodo comprendido del domingo 25 al 
viernes 30 de mayo de 2008. 

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de 

su fecha y deben\ ser pu bl icndo en el Diario Oficial "La Gaceta". 

COMUNÍQUESE. 
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REPUBLICA DE HONDURAS 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa. municipio del Distrito 
Central, a los vcintitrésdías del mes de mayo de dos mil ocho. 

VÍCTOR ORLANDO MEZA LÓPEZ 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

JUAN CARLOS BERGANZA GODOY 
SECRETARIO GENERAL 

Secretaría de Gobernación 
y Justicia· 

(~--------~A~C~U~E~R~D_O~. _N_o._4_7~5-_2_00_8 ________ ~). 

Tegucigalpa, M.D.C., JOde mayodc2008 

CONSIDERANUO: Que en la República de Honduras, 
con fecha veíntísictcdc noviembre del dos mil cinco, se pmcticaron 
elecciones generales para elegir al Presidente de la República, 
Diputados al Congreso Nacional y Miembros de I<IS 
Corporaciones Municipales. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el 
resultado de las elecciones generales practicadas resultó electo 
el ciudadano MAURO HENRIQUE HERNÁNDEZ MEJÍA, 
como Regidor Tercero de la Corporación Municipal de San 
Marcos, departamento de Ocotepcquc. 

CONSII>ERANilO: Que el Licenciado .JUAN 
ORLANDO 1-IERNÁNDEZ,en su condición de Secretario 
del Comité Central del Partido Nacional de Honduras, mediante 
Oficio-S-CC0009-2008 de fecha 24 de marJ"..odel2008, solicitó 
ante esta Secretaria de Estado, el nombramiento de la ciudadana 
ROSA Mt<:unA RIVERA, con Identidad No.l413-1962-
00045, como Regidora Tercera de la Corporación Mw1icipal de 
San Marcos, d~partamento de Ocotepeque, en sustitución del 
ciudadano MAURO ENRIQUE HERNÁNDEZ ME.IÍA, 
quien interpuso su renuncia irrevocable al cargo parn el cual fue 
electo, Sf!b•Úncertificación extendida por la Alcaldía Mw1icipal de 
San Marcos, departamento de Ocotepeque, de fecha 03 de 
o·ctubre de 2007, misma que corre agregada a expediente V-
23042008-1 098, de fecha 23 de abril de 2008. 

CON SI O ERANDO: Que la Unidad de Servicios Legales, 
de esta Secretaría de Estado, en Dictamen No. U .S.L. 1341-
2008, del treinta de mayo de dos mil ocho, se pronunció 
favorablemente porque se conceda el nombramiento de la 
ciu~dana ROSA MÉLlDA RIVERA, con Identidad No.l4\3-
1962-00045, como Regidora Tercera de 1 a Corporación 
Municipal de San Marcos, departamento de Ocotepeque, en 

sustitución del ciudadano MAURO ENRIQUE HERNÁNDEZ 

ME.IÍA, quien interpuso su renuncia irrevocable al cargo para 

el cual fue electo. 

CO NS 1 DE RA N DO: Que mediante Acuerdo Ministerial 

No.200-A-2008 del 11 de febrero de 2008, el Secretario de 

Estado delegó en el Subsecretario de Estado en el Ramo de 

Justicia, .JOSI<: RICARilO LARA WATSON, la facultad de 

firmar Resoluciones de Extranjcriay Trámites Varios; asimismo, 

subdelegó en el citado funcionario la finna de Resoluciones de 

Personalidad Jurídica y de Naturnliz.ación. 

POR TANTO: El Señor Presidente de la República, en uso 

de lac; facu 1 tadcs de que está investido y en a pi i cae ión del Articulo 

primero, liter.ll b) del Decreto Ejecutivo 002-2002 de fecha 28 

de enero del 2002, delega al Señor Secretario de Estado del 

Ramo, la com pctenc ia para In emisión de este acto administrativo 

de contOnnida:l con los Artículos 4 y 5 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo y 16 de la Ley General de la Adm in istrac ión 

Pública, 41 de la Ley de Municipalidades; 33 y 34 del Reglamento 

Gcner-dl de la Ley de MW1icipalidad(..'S. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana ROSA MÉLIDA 

R 1 V ERA, como Regidom Tercera de la Corpomción Mwlicipal 

de San Marcos, departamento de Ocotepcquc, en sustitución del 

ciudadano MAURO ENRIQUE HERNÁNI>EZ MJ.:::.JÍA, 

quien interpuso su renuncia irrevocable al cargo para el cual fue 

electo. 

La {iaceta 
r---------------,., 

OtARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS 
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA 

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES 

DOUGLAS SHERAN 
Gerente General 

MARCO ANTONIO ROORIGUEZ CASTILLO 
Supervisión y Coordinación 

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS 
E.N.A.G. 

Colonia Miref1ores 
TeléfonoJFax: Gar&ncia 230-4956 

Mmlnistrar:i6n: 230-3026 
Ptanla: 230-6767 
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La Gill't'la REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGA 

SEGUNDO: Instruir aJ Señor Gobernador OepartamentaJ 
de Ocotepeque, para que proceda a la juramentación 
correspondiente. 

TERCERO: El presente Acuerdo ent:rnrá en vigencia a partir 
de esta misma fecha y deberá ser publicado en el Diario Ofi'cial La' 
Gaceta. COMlJNÍQUF..SE. 

JOSÉ RICARDO LARA WATSON 

SUB-SECRETARIO DE ESTADO EN EL RAMO 

DEJUSllCIA 

.JUAN CARLOS BERGANZA GODO V 
SECRETARIO GENERAL 

secretaría de Gobernación 
y Justicia 

(~--------------------~A=C=U=E~ru=l~O~N~o=·~47~7~-2~00~8~---------------~) 

Tegucigalpa, M.D.C., 02 de junio de 2008 

CONSIDERANDO: Que en la República de Honduras 
con fecha veintisiete de noviembre del dos mil cinco, se 
practicaron elecciones generales para elegir al Presidente de la 
República. Diputados aJ Congreso Nacional y Miembros de las 
Cor¡)ornciones Municipales. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con. el 
resultado de las elecciones gcncmles practicadas resultó electo 
el ciudadano OSMAN .JAVIER HERNÁNDEZ GARCÍA, 
corno Regidor Uno de la Corporación Municipal de Santa Cruz 
de Yojoa, departamento de Cortés. 

CONSI O ERANDO: Que el Licenciado .JUAN· 
ORLANDO HERNÁNDEZ, en su condición de Secretario 
del Comité Centrnl del Partido Nacional de Honduras, mediante 
oficio-S-CCOO 11-2008 de fecha 18 de abril dcl2008, solicitó 
ante esta Secretaría de E..<;tado,el nombramiento de la ciudadana 
CONCEPCIÓN EMÉRITA ESCOBAR BANEGAS, con 
Identidad No.OSI 0-1949-00060, como Regidor Uno de la 
Corporación Mw1icipal de Santa Cruz de Yojoa, departamento 
de Cortés, en sustitución del ciudadano OSMAN JAVIER 
I-IERN ÁND EZ GARCÍA,quien presentó solicitud de pem1iso 
para rct i rarsc del cargo para el cual fue electo, si en do concedido 
el irydicado JXm1ÍSO, según eerti ficación extendida por la Alcaldía 
Municipal de Santa Cmz de Yojoa, departamento de Cortés de 
fl'Cha 04de abril de 2008,mismaque corre agregada a expediente 
V-15052008-1289, de fecha 15 de mayo de 2008. 

CONSIDERANDO: Que la Unidad de Servicios Legales, 
de esta Secretaría de Estado, en Dictamen No. U.S.L.I349-

2008 del dos de junio de dos mil ocho, se pronunció 
favorablemente porque se conceda el nombramiento de la 
ciudadana CONCEPCIÓN EMÉRITA ESCODAR 
BANEGAS, con Identidad No.051 0-1949-00060, como 
Regidor Uno de la Corporación Municipal de Santa Cruz de 
Yojoa, departamento de Cortés, en sustitución del ciudadano 
OSMAN JAVIER HERNÁNDEZ GARCÍA,quien presentó 
solicitud de pcrm iso para retirarse de 1 cargo par.1 el cual fue 
electo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial 
No.200-A-2008 del 11 de febrero de 2008, el Secretario de 
Estado delegó en e 1 Subsecretario de Estado en el Ramo de 
Justicia, JOSÉ RICARDO LARA WATSON, la facultad de 
ti m1ar Resol ueioncs de Extra nj cría y Trámites Varios. asimismo, 
subdelegó en el citado funcionario la fmnadc Resoluciones de 
Personalidad Jurídica y de Naturali1aeión. 

POR TANTO: El Señor Presidente de la-República, en uso 
de las facultades de que está investido y en aplicación del Articulo 
primero literal b) del Decreto Ejecutivo 002-2002 de l'ccha 28 
de enero del 2002, delega al Señor ~ccretario de Estado del 
Ramo, la competencia para la emisión de este acto administrativo 
de con fonnidad con los Artículos 4 y 5 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo y 16de la Ley Gcnem.ldc la Administración Publica, 
41 de la Ley de Municipalidades; 33 y 34 del Reglamento General 
de la Ley de Municipalidades. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana CONCEPCIÓN 

EM ~=RITA ESCOBAR BAN EG AS, como Regidor Uno de la 

Corporación Municipal de Santa Cruz de Yojoa, departamento 
de Cortés, en sustituci6n del ciudadano OSMAN .JAVIER 

H ERNÁNDE.Z GARCÍA,quien presentó solicitud de penniso 

pa~a retirarse del cargo para el cual fue electo, siendo concedido 

el indicado penniso. 

SEGUN no: 1 nstru ir al Señor Go bcrnador De parlamenta! 

de Cortés, para que proceda a lajuramentación correspondiente. 

TERCERO: El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir 

de esta misma fecha y deberá ser publicado en el Diario Oficial 

La Gaceta. COMUNiQUESE. 

.lOSÉ RICARDO LARA WATSON 

SUB-SECRETARIO DE ESTADO EN EL RAMO 

DE JUSTICIA 

.JUAN CARLOS DERGANZA GODOV 

SECRETARIO GENERAL 

A. 

UDI -D
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l. a (; :u.·ct:l REPUBLICA DE HONDURAS - TECUCIGALP 28 DE .JULIO DEL 2008 

Secretaría de Gobernación 
y Justicia 

(~--------~A~C~U~E~R_D~O~N_o~.-47_~_2~0_08~------~) 

Tcgucigalp~, M.D.C., 02 de junio de 2008 

CONSIDERANDO: Que en la República de Honduras 

con fecha veintisiete de noviembre del dos mil cinco, se practicaron 

elecciones generales para elegir al Presidente de la República, 

Diputados al Congreso Nacional y Miembros de las 

Co rporac i enes M unicipalcs. 

CONSI DERANJ>O: Que de conformidad con el 

resultado de las elecciones generales practicadas resultó electo 

el ciudadano ROQUE MONCADA MOTIÑO, como Vice 

Alcalde de la Corporación Municipal de Dulce Nombre de 

Culmí, departamento de O! ancho. 

CONSIIlERANDO: Que el Partido Liberal de Honduras, 

a través de la Licenciada PATRICIA ISABEL ROOAS R., en 

su. condición de Presidenta del Consejo Ccntrnl.Ejccutivo del 

Partido Liberal de Honduras, solicitó mediante Oficio P. No.09-

008 de fecha 18 de abril de 2008, presentado ante esta Secretaría 

de Estado, mediante solicilud V-29042008-1167, de fecha 29 

de abril de 2008, el nombramicnlo del ciudadano LUlSALONZO 

SOTO NÚÑEZ,con Identidad No.l502-1970-00149, como 

Vice Alcalde de la corporación Municipal de Dulce Nombre de 

Culmí, departamento de O lancho, en sustitución del ciudadano 

ROQUE MONCADA MOTI ÑO, quien presentó renuncia al 

cargo para el cual fue electo, según certificación extendida por 

la A lea Id ía M un ic i pal de D u Ice Nombre de Culmi, de fe e ha 21 

de febrero de 2002 . 

CON SIllERA NilO: Que la Unidad de Servicios Legales, 

de esta Secretaría de Estado, en Dictamen No. U .S. L.1352-

2008 del dos de junio de dos mil ocho, se pronunció 

favorablemente porque se proceda a nombrar al ciudadano 

LUIS ALONZO SOTO NÚÑEZ. con Identidad No.l502-1970-

00149, como Vice Alcalde de la Corporación MW1icipal de 

Dulce Nombre de Culmi, departamento de 01ancho, en 

sustitución del ciudadano ROQUE MONCADA MOTIÑO, 

quien prcsenló renuncia al cargo para el cual fue electo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial 
./ 

No.200-A-2008 de fecha 11 de febrero dcl2008, el Secretario 

de Estado delegó en el Subsecretario de Estado en el Ramo de 

Justicia, JOSÉ RICARDO LARA WATSON, la facultad de 

hrrnar Peso luciones de Extranjería, Trámites Varios, Personalidad 

Juridica y Naturalizaciones. 

POR TANTO: El. Señor Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Justicia, en uso de las facultades 

de que está investido y en aplicación del Artículo primero liternl 

b) del Decreto Ejecutivo 002-2002 de fecha 28 de enero del 

2002. Por el que el Señor Presidente de la República, le delega 

competencia al Señor Secretario de Estado del Ramo, para la 

cm isión de este acto administrativo de conformidad con los 

Artículos 4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo y 16 
. . 

de la Ley General de la Administración Pública, 41 de la Ley de 

Municipal idadcs 32,33 y 34 del Reglamento General de la Ley 

de Mlmicipalidadcs. 

ACUERDA: 

PRIMERO~ Nombrar al ciudadano LUIS ALONZO 

SOTO NÚÑEZ. como Vice Alcalde de la Corpornción MW1icipal 

de Dulce Nombre de Culmí, departamento de Olancho, en 

sustitución del ciudadano ROQUE MONCADA MOTIÑO, 

quien presentó renuncia al cargo parn el cual fue electo. 

SEGUNDO: 1 nstruir al Señor Gobernador Departamental 

de O lancho, parn que proceda a lajurnmentación correspondiente. 

TERCERO: El presente Acuerdo entrará en vigenciá a partir 

de esta misma fecha y dcbcra ser publicado en el Diario Oficial 

LA GACETA. COMUNÍQUESE. 

.lOSÉ RICARilO LARA WATSON 

SUB-SECRETARIO DE ESTADO EN EL RAMO 

DE JUSTICIA 

.JUAN CARLOS BERGANZA GOOOY 

SECRETARIO GENERAL 

A. 

UDI -D
EGT-U

NAH
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Secretaría de Gobernación 
y Justicia 

(~--------------------~A=C~U=E=R=D~O~N~o=·~48~1~-2~00~8~----------------J) 

Tegucigalpa, M.D.C .• 02 dcjuniodc 2008 

CONSIDERANDO: Que en la Rcpllblicadc Honduras 

con fecha vcintisi~.:te de noviembre del dos mil cinco, se 

practicaron ~lecciones generales para elegir al 

Presidente de la República, Diputados al Congreso 

Nacional y Miembros de las Corporaciones Municipales. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el 

resultado de las elecciones generales practicadas resultó 

electo el ciudadano FÉLIX ORLANDO ROMERO 

H ERNÁN DEZ, como Regidor Tt!rccro de la Corporación 

Municipal de Cucuyagua, departamento de Copán. 

CON SI O ERAN DO: Que c.l" Partido Liberal de 

Honduras a través de la Lit:erH.:iada PATRICIA ISAilEL 

RODAS B; en su con_dición de Presidenta del Consejo 

Central Ejecutivo del Partido Liberal de Honduras 

solicitó ante esta Secretaría de Estado, el nombramiento 

del ciud<idano ÁNGEL ANTONIO SOTO, con Identidad 

No.0406-1963-00042, como TERCER REGIDOR de la 

Corporación Municipal del municipio Cucuyagua, 

departamento de Copán, en sustitución del ciudadano 

WtLFREDO PERDOMO DÍAZ, quien interpuso su 

renuncia irrevocable al cargo de la Tercera Regiduría de 

la Corporación Municipal Cucuyagua, departamento de 

Copán, según nota de fecha 15 de enero de 2008, misma 

que corre agregada a expediente V-28042008-1154, de 

fecha 28 de abril de 2008; quien había sustituido al señor 

FÉLIX ORLANDO ROMERO HERNÁNDEZ según 

Acuerdo No.-96-2007 del 07 de marzo del 2007. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo 

Ministerial No.200-A-2008 del 11 de rebrero de 2008, el 

Secretario de Estado delegó en el Subsecretario de Estado 

en el Ramo de Justicia, JOSÉ RICARDO LARA 

WATSON, la facultad de firmar Resoluciones de 

Extranjería y .Tramite~ Varios; <L~imismo, subdelegó en el 

citado funcionario la firma de Resoluciones de 

Personalidad Jurídica y de Natural i:t..ación. 

POR TANTO: El Señor Presidente de la República, 

en uso de las facu Ita des de que está investí do y en 

aplicación del· Artículo primero literal b) del Decreto 

Ejecutivo 002-2002 de fecha 28 de enero del 2002, delega 

al Señor Secretario de Estado del Ramo, la competencia 

para la emisión de este acto administrativo de 

conformidad con los Articules 4 y 5 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo. y 16 de la Ley Gener-.:1! de 

la Ad_ministración Pública, 41 de la Ley de 

Municipalidades; 33 y 34 del Reglamento Gencml de la 

Ley de Municipalidades. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Nombrar al ciudadano ÁNGEL 

ANTONIO SOTO, como Regidor Tercero de la 

Corporación Municipal de Cucuyagua, departamento de 

.Copán, en sustitución del ciudadano WILFREDO 

PERDOMO DÍAZ, quien intcrpu.so su rcnuncra 

irrevocable al cargo para el cual fue electo. 

SEGUNDO: Instruir al Señor Gobernador 

Departamental de Cucuyagua, para que proceda a la 

j uramcntac ión correspondiente. 

TERCERO: El presente Acuerdo entrará en vigencia 

a partir de esta misma fecha y deberá ser publicado en el 

Diario Oficial La Gaceta. COMUNÍQUESE. 

JOSÉ RICARDO LARA WATSON 

~UB-SECRE'TARIO DE ESTADO EN EL RAMO 

DE JUSTICIA 

JUAN CARLOS BERGANZA GODO V 

SECRE'"If\RIO GENERAL 

A. 

UDI -D
EGT-U

NAH
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1 

La Cnrcla REPUBLICA J>E HONJ>URAS -TEGUCIGALPA, M. O. C., 28 DE .JULIO DEL 2008 

Secretaría de Gobernación 
y Justici~ 

(~------~A~C=U=E=R=D=O~N=o.~4=87~-=200~8 ______ --J) 

Tegucigalpa, M.D.C., 04 de junio de 2008 

CONSIDERANDO: Que en la República de Honduras 

con fecha veintisiete de noviembre del dos mil cinco, se 

practicaron Elecciones Generales para elegir al 

Presidente de la República, Diputados al Congreso 

Nacional y Miembros de las Corporaciones Municipales. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el 

resultado de las elecciones generales practicadas, resultó 

eleCto el ciudadano OLMAN ADÁN ROSALESGÓMEZ, 

como Sexto Regidor de la Corporación Municipal de 

Santa Lucia. departamento de Francisco Morn7im. 

CONSIDERANDO: Que el Partido Liheral de 

Honduras a través de la Licenciada PATRICIA ISABEL 

RODAS B., en su condición de Presidenta del Consejo 

Central Ejecutivo del Partido Liberal de Hondums, solicitó 

mediante oficio P.#-06-008 del 3 1 de man~o de 2008, 

presentado ante esta Secretaría de Estado, mediante 

solicitud V-17042008-104 7, de fecha diecisiete de abri 1 

de 2008, el nombram icnto de la ciudadana· ROSA MARÍA 

TRIMINIO MATUTE, con Identidad No.0801-196t-

08718, como Sexta Regidora de la Corporación 

Municipal dG Santa Lucía, departamento de Francisco 

Morazán, en sustitución del ciudadano OLMAN ADÁN 

ROSALES GÓM EZ1 qu icn solicitó permiso sin goce de 
"1 

sueldo para el período correspondiente a diciembre de 

dos mil siete y los períodos 2008-2009, extremo que se 

acreditó con la not;l del quince de enero de dos mil ocho. 

CONSIPERAN~: Que mediante Acuerdo Ministerial 

No.200-A-2008 de fecha 11 de febrero del 2008, el 

Secretario de Estado delegó en el Subsecretario de 

Estado en el Ramo de Justicia, JOSÉ RICARDO LARA 

WATSON, la facultad de firmar resoluciones de 

Extranjería, Trámites Varios, Personalidad_ Jurídica y 

Naturalizaciones. 

POR TANTO: EL SEÑOR SECRETARIO DE 
~ 

ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA, en uso de las facultades _de que está 

investido y en aplicación del Articulo primero literal b) 

del Decreto Ejecutivo 002-2002 de fecha 28 de enero de 

2002. Por el cual, el Señor Presidente de la República, le 

delega competencia al Señor Secretario de Estado del 

Ramo, para la emisión de este acto administrativo de 

conformidad con los artículos 4 y 5 de la Ley de 

Procedimiento Administmtivo y 16 de la Ley General de 

la Administración Pública, 41 de la Ley de 
. ' 

Municipalidades, 33 y 34 del Reglamento de la Ley de 

Municipalidades. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana ROSA MARÍA 

TRIMINIO MATUTE, con Identidad No.0801-1961-

08718, como Sexta Regidord de la Corporación Municipal 

de Santa ·Lucía, departamento de Francisco Mor.v..an, en 

sustitución del ciudadano OLMAN ADÁN ROSALES 

GÓM EZ. q uicn solicitó permiso sin goce de sueldo para 

el período correspondiente a diciembre de dos mil siete y 

los períodos 2008-2009. 

SEGUNDO: Instruir a la Señora Gobernadora 

Departamental de Francisco Morazan, para que proceda a 

laj'Urjlmentación correspondiente. 

TERCERO: El presente AcucrdocnLmr<Í en vigencia 

a part:'ir de esta misma fecha y deberá ser publicado en d 

Diario Oficial LA GACETA. COMUNÍQUESE. 

JOSÉ RICARDO LARA WATSON 

SUB-SECRETARIO DE ESTAOO EN EL RAMO 

DEJUS'nCIA 

.JUAN CARLOS BERGANZA GODOY 

SECRElARIO GENERAL 
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Sección B 
AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

L'l infrnscrita, Sccrct.aria del Juzgado de Letras Departamental 

de Ocolepcquc, al público en gcncrnl y parn efectos de ley, HACE 

CONSTAR: Que el señor ARCENIO BARRERA RIVJ<:RA, 

mayor de edad, soltero, agricultor, hondureño y con domicilio 

municipio de San Marcos, Ocotcpcquc, hn solicitado Título 

Supletorio de los inmuebles a continuación se describen así: Un 
lote de terreno de UNA MANZANA CON UN CUARTO DE 
MANZANA de EXTENSIÓN SUPERFICIAL, sitio en el Pl~n 
del Roblar, jurisdicción de San Marcos. Ocotcpeque, con las 
colindnncias siguientes: AL NORTE. con propiedad de 

OOOUVINA ESt•INOZA; AL SUR, con NAVI SANTOS 

POSADAS¡ AL ESTE, con NA VI SANTOS POSADAS; y, AL 

OI<:STI<:, con GERMAN JERÓNJMO RAMOS 

GONZÁLI<:Z.- En posesión tranquila, quieta, pacífica y sin 
interrupción alguna por más de veinte años.- Apoderado 

ABOGADO EDGAR JAVIER MADRID. 

Ocotcpcquc, 16 de mnyo del ailo 2008 

CARLOS ENRIQUE ALDANA 

Srio. por ley 

Juzgado de Letras Departamental de Ocotepcque 

29M., 28 J. y 28 J. 2008 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Lctrns Departamental 

de Ocotepeque, al público en general y para efectos de ley, HACE' 
CONSTAR: Que el seilor .SERGIO t;)RLANDO RAMÍREZ 

REYES, mayor de edad, s91tero, agricuhor, hondure~o y vecino 

del municipio de La Labor, Ocotepeque, ha solicitado Título 

Supletorio de los inmuebles a eontin~acíón se describen así: Un 

lote de terreno de DOS MANZANAS TRES CUARTOS DE 

MANZANA de EXTENSIÓN SUPERFICIAL, denominado El 
Mornl, sitio en jurisdicción de Sinuapa, Ocotepeque, con las 

colindancins siguientes: AL NORTE, con carretera que de esta 

ciudad conduce a Sant¡t Rosa de Copñn; AL SUR, con Arnulfo 

Fuente.!l; AL ESTII:, con Miguel Arita; y. AL OJt:s·n:, con 

terreno de Amulfo Fuentes.- En posesión trnnquiln, quieta, pacífica 

y sin intcm1pción alguna por más de diez nños. 

Ocotcpeque, 16 de mayo del aiio 2008 

CARLOS ENRIQUE ALDANA 

Srío. por ley 

Juzgado de Letrns Departamental de Ocotepcque 

29M., 28 J. y 28 J. 2008 

Sec·retaría de Industria y Comercio 

AVISO DE EMPRI':SA DE ECONOMÍA SOCIAL. 

Tegucigalpa, M.D.C., f9 de mayo de 200R. 

En cumplimiento del Artículo 4 del Reglamento de la Ley del 

Sector Social de la Economía (Acuerdo E.jeculívo 254-97) y 

mediante Resolución No. 279-2008, del 13 de mayo del nño 2008, 

la Sccrctnrín de Industria y Comercio, otorgó Personería Jurídica n 

la denominada .. CA.IA RURAL DE AHORRO Y CRÉDITO, 

LA ANTORCHA•\ como una empresa de economía socinl y de 

financiamiento de PRIMER G RAllO; con do m ici 1 io en In colonia 

Brisas del Lago, municipio de Santa Cruz de Yojoa, departamento 

de Cortés, la cual fue presentada por la Apoderada Legal Licenciada - . ESI'lERANZA MARIBEL RODRIGUEZ RUIZ. 

28 J. 2008 

RAFAEL ANTONIO CHINCHILLA 

Secretario Gcncrnl 

Secretaría de Industria y Comercio 

AVISO DE EMPRESA DE ECONOMÍA SOCIAL 

Tegucigalpa, M .D.C., 30 de junio de 2008. 

En cumplimiento del Artículo 4 del Reglamento de la Ley del 

Sector Social de la Economía (Acuerdo Ejecutivo 254·97) y 

median le Resolución No. 375-2008, del 23 de junio del año 2008, 

In Secretaría de Industria y Comercio, otorgó Personería Jurídica n 

In denominada "'CAJA RURAL DE AHORRO Y CR~:nrro, 

NUEVAS ESPERANZAS LA ADISINIA'', como una empresa 

de economía social y de financiamiento de PRIMER GRADO; 

con domicilio en la aldea La Abisinia, municipio de Tocoa, 

departamento de Colón, la cual fue presentada por la Apoderada 

Legal Licenciada ESPERANZA MARIBEL RODRÍGUEZ 

RUIZ. 

28 J. 2008 

RAFAEL ANTONIO CHINCHILLA 

Secretario General 
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La c~u:cla 

Secretaría de Estado en los Despachos de 

Agricultura y Ganadería 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito, Secretario General de la Secretaría de Agricultura 

y Ganadería; CERTIFICA: Que a folios Nos. O 16 ni O 19 del Asiento 

No. 6298, Tomo 83 del Libro de Registro de Liquidaciones de las 

Empresas Asociativas Campesinas, se encuentra inscrito 
. . 

el ACUERI>O llE LIQUIDACIÓN de la Empresa Asociativa-

Campesina de Producción .. BRISAS DE LAS NIEVES", con 

Personalidad Jurídica No. 1902 de fecha 17 de octubre de 1995 

inscrita en los folios 263 a\268 del asiento No. 1902 del Tomo 32. 

el cual literalmente dice: "Asiento Número 6298, Acuerdo de 

Liquidación de Empresas BRISAS DE LAS NIEVES, 

,mediante este acto, el suscrito Secretario General de la Secretaría 

de Agricultura y Ganadería, procede a insc~ibir Acuerdo de 

Liquidación de la Empresa Asociativa Campesina "BRISAS DE 
. 

LAS NIEVES", con Personería Jurídica No. 1902, inscrita en los 

folios del 263 al 268 del asiento No. 1902 del Tomo 32 del Registro 

de E m presas A soc iat i vas Ca m pes i nas de Produce ión, petición que 

fuere presentada smtc el Instituto Nacional Agrario por el se~or 

Emilio Carranza, quien actúa como Secretario General de In 

Empresa Asociativa Campesina "BRISAS DE LAS NIEVES", 

con número de ingreso 77091, fundamentando su petición en el 

Punto de Acta que literalmente reza: El suscrito Secretario de la 

Empresa Asociativa ~nmpesinn de Producción "BRISAS DE LAS 

NIEVES"' del municipio de San Antonio de Cortés, departamento 

de Cortés, Certifica: El Acta de Asamblea de fecha 8 de septiembre . 
del 2005 qu_e a su letra dice: Reunidos los socios de la Empresa 

A soc iat i va Ca m pes i na de Produce ión "B rí sas de las Nieves" en e 1 

barrio Las Ameritas con el objeto de celebrar sesión de asamblea 

para tratar el punto único "Liquidación de la Empresa", en la cual 

la mayoría de ~ocios por unanimidad, acordaron la disolución y 

liquidación de la empresa, en lo que respecta al terreno, se acordó 

parcelar y repartir en _rartes iguales n cada socio, en vi.'\ta que 

todos somos personas de la tercera edad. Todo lo anterior fue 

sometido a votación lo cual fue favorecido con la totalidad de votos 

n favor, a la vez procedimos a elegir al Socio Liquidador y fue 

electo el compa~ero EMILIO CARRANZA, el cual aceptó tal 

nominación quedando estipulado en el Acta número 125 del Libro 

Corriente de Actas, no habiendo rnñs que tratar se cerró la sesión 

a las .11 :00 de In ma~ana en el día y hora se~alada. Para los fines 

que al interesado convenga se le extiende la presente a los veinte y 

seis días de septiembre del a~o dos mil cinco. Finna y sello, Emilio 

Carranza, Secretario. Téngase como Apoderado Legal de In 

Empresa Campesina al Abogado, José Manuel Femimdez Guzmán, 

inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras, bajo número de 
. ¡ 

Colegiación 3980. Es así que luego de realizar los trámites 

administrativos correspondientes ante ell nstituto Nacional Agrario, 

y que corren bajo Expediente Administra! ivo 77091, se eonfomu1 

la (:omisión Liquidadoru intcgrndn de la siguiente manera: Por 

parte de la Empresa Asociativa Campesina BRISAS DE LAS 

NIEVES, el señor Emilio Carranza y por parte del Instituto 

Nacional Agrario, nombráse como liquidadores a las set1oras 

Promotoras Agrarias Elvia Onclia Andino y. Sandra Bautista, 

mediante AUTO de fecha 27 de julio del ailo 2006, folio 22 del 

Expediente Administrativo antes mencionado. Todo lo antcrionncntc 

expuesto "ES CONFORME A SU ORIGINAL", debiendo ser 

publicado por dos veces consecutivas en el Diario Oficial "La 

Gnceta" y posteriormente remitirse las actuaciones a la Oficina 

Regional Agraria que corresponde, para que la Comisión de 

Liquidación nombrada, se esté a lo preceptúado en los Artículos 

119, 120, 122, 125, Ley de la Rcfonna Agraria; Artículos 130, 131, 

132, 133 y \34 del Estatuto de las Empresas Asociativas 

Cmnpesinfis. Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los doce 

días de \mes de mayo del a~ o dos mi 1 ocho (Firma y Sello). RAFA EL 

CANALES GIRBAL, Secretario General de In Secretaría de 

Agricultura y Ganadería. 

Visto lo anterior, esta Secretaría General extiende copia del 

ACUERDO DE LIQUIDACIÓN de In Empresa Asociativa 

Campes in a de Produce ión d isue Ita ·~ RR 1 SAS DE LAS N 1 E V ES", 

inscritn en el Libro de Liquidaciones de Empresas Campesinas, 

folios Nos. 016 al 019 del Asiento No. 6298, Tomo 83, In cual 

conserva su personalidad jurídica mientras se realiza la liquidación, 

debiendo en tal caso, a¡,adir a su denominación las palabras "en 

liquidación" y continuar con el trámite administrativo que 

corresponde. 

Tegucigalpa, M.D.C., 12 de mayo del 2008. 

RAFAEL CANALES GIRBAL 

Secretario General 

28 J., 8/\. 2008 
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TÍTULO SUI~LETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado Segundo de Letrns 
Departamental de Lcmpira.- HACE SABER: Que en fcchn diez. 
de marJ:o del dos mil ocho, esl~ despacho tuvo por prcsent:1d:1 una 
solicitud de TÍTULO SUPLETORIO, por el señor LUCIO 
NOLASCO, sobre el inmueble siguiente: Un lote ubicado en la 
al de a A z.acua 1 pa Grande, rn un ic i pi o de Erand iq u e, departamento 
de Lempira, en el lugar denominado Los Aguacates DE SEIS 
MANZANAS DE EXTENSIÓN SUPERFICIAL y tiene las 
colindancias siguientes: AL NORTE, con terreno de mi propiedad; 
AL SUR. con terreno de rni propiedad, tcnicn.do de por medio una 
quebrada lla1nada Los Chacalines; AL ESTE, con terreno de mi 
propiedad: y. AL OESTE, con propiedad de Concepción Reyes y 
Héctor Lara, carretera de por medio, terreno éste que lo he venido 
poseyendo de !llanera quieta. pacílica y no interrumpida desde el 
año mil novecientos ochenta y siete.- Un terreno de OCHO 
MANZANAS situado en el lugar denominado Majada Vieja, La 
Paterna, en aldea de A7 .. acualpa Grande, municipio de Erandique, 
departamento de Lempira, dentro del cual tengo cultivada UNA 

MANZANA de caña y úrlxllcs frutales. Así como la construcción 
de una casa de habitación, terreno éste que tiene las colindancias 
siguientes: AL NORTE, con propiedad de.Conccpción Reyes y 
Justino Ferrcm, quebrada de por medio; AL SUR, propiedad de 
Marco Antonio Reyes; AL ESTE, con terreno los San Francisco y 
Arcadio Vernal; AL OESTE. con Feliciano Cárcamo, camino de 
por medio, terreno éste que lo he venido poseyendo de una mancrn 
quieta, pacifica y no interrumpida desde elnño mil novecientos 
noventa, que no hay otros ·poseedores proindivisos y siendo que 
sólo poseo documento privado de compraventa y queriendo tener 
un documento público, el cual esté legalmente registrado, vengo 
por este medio a solicitar TÍTULO SUPLETORIO, con el objeto 
de tener un título inscrito en el Registro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento.- Por todo lo antes expuesto vengo ante usted 
solicitando Título Suplctc;>rio de la propiedad descrita anteriom1ente, 
y para llenar los requisitos que mand~ la ley pido se siga la 
infonnación de los testigos: FELICIANO CÁRCAMO y DIO N 1 SIO 
SÁ NC HEZ, todos mayo'7s de edad, casad~s. hondu rcños y vee in os 
de la aldea Azacualpa Grande, del municipio de Erandiquc, 

. departamento de Lempira, siendo estos testigos propietarios de 
bienes en el mismo municipio y vecinos de dicho terreno y para 
que me represente en las presentes diligencias, confiero poder' a la 
profesional del derecho A~ogada REYNA I-IÉ:RCULES ROSA, 

con camet de Colegiación de Alxlgados de Hondu~s n(Jmero: 1974 
y con oficinas ubicadas atrás de In Iglesia San Marcos de esta 
ciudad. Profesionn In qu icn con fiero las facultades establecidas en 
el Artículo 8 del Código de Procedimientos Civiles. 

Gracias, Lempira, 1 O de marJ:o del2008. 

TERESA FLORES ORELLANA 
Secretaria 

28 J., 28 J. y 28 A. 2008 

I>F. .IULIO 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado Primero de Letras 
Scccional del departamento de Copan, a 1 público en general y para 
los efectos de ley, HACE SABER: Que la señora SILVERIA 
MIRANDA PINEDA, mayor de edad, casada, ama de casa, 
hondureña y vecina de esta ciudad de Santa Rosn "de Copím, ha 
presentado u na so 1 ic it ud de Titulo Supletorio de Dominio de un lote 
de terreno ubicado a inmediaciones de la aldea El Salitrillo, en el 
sitio denominado La Hondurn, Agua Blanca de esta jurisdicción 
con las medidas y colindanc.:ias siguientes: AL NORTE, colinda 
cincuenta y dos punto noventa y tres varas con propiedad del señor 
JOSI~ ROMERO, calle de por medio; AL SUR, cincuenta y dos 
punto noventa y tres varas, colinda con propiedad de JOSÉ 
ROMERO; AL ESTE, setenta y nueve punto ochenta y ocho varas 
y colinda con propiedad de JUVENTINA CUELLAR; y, AL 
OESTE, treinta y seis punto cincuenta y_ dos varas y colinda con 
proricdad de SERAFÍN CASASOLA DUllÓN, carretera que 
conduce a Dulce Nombre de Copán.- En dicha propiedad se 
cncucntrn construida una casa de habitación, construida de adobe, 
la cual consta de un dormitorio, cocina, snln y corredor y se 
encuentra cercado por todo~ sus rumbos con alambre de púas y 
cultivado de plátanos, piña y café.- Solar que hubo por compra a 
don Salvador Cucllar Mui\oz mediante documento privado de 
compra-venta.- Dicho inmcublc lo ha poseído en una forma quieta, 
pacílica y no interrumpida por más de diez años, en la que los 
testigos José Romero, Raúl Tróchcz. y Osear Cabrera afim1an ser 
cierto. 

Santa Rosa de Copán, 13 de junio del ai'lo 2008. 

COSME HERNÁNI>EZ ALE.IANDRO 
SECRETARIO 

28 J., 28 J. y 28 A. 2008 

AVISO nE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Secciona\ de esta 
ciudad, al público en general, HACE SABER: Que con fecha dieciocho de 
lebrero del aslodos mil ocho, el senur RAMÓN VELÁSQUEZ, a través de 
su Apoderado Legal Licenciado VÍCTOR MANUEL SANTOS 
CHINCIIH ... LA·; presentó ante este despacho solicitud de TÍTÜLO 
SUPLETORIO DE DOMINIO, de un lote de terreno compuesto de TRES 
MANZA~AS MÁS O MENOS, ubicado en el lugar denominado San 
Ra fae 1 de CopAn Ruinas, Copán, con las col indancias siguientes: A 1 None, 
con Andrés Vclásqucz; al Sur, con Gcnaro Aldana; al Este, con Juana 
Auxumc; y, al Oeste, con Efrn!n Guerra. El cual hubo por compra que le 
hiciera el scnor ÁNGEL MARÍA MANCHAM É, mediante documento 
privado, el cual posee quieta, pacifica e ininterrumpidamente desde hace 
más de diez anos según infonnación testifical de los seftorcs BAR TOLO 
GALDÁMEZ RODRÍGUEZ,JOAQUIN VELÁSQUEZ y ANTONIO 
GUERRA 

La Entrada, CopAn, 6 de mayo del2008. 

TELMA YOLANDA CHINCHILLA SANTOS 

SECRETARIA 
8M., 7 J.y 8J. 2008 
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RD,UilLICA llE UONUURAS- TECUCIGAL M. ll. C. 29 DE .IULIO IH:L 2008 N". 31,670 

CERTIFICACIÓN 

El infrascrito. Secretario General de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia. CJ<:~TI FICA: La 
Resolución que lite~almcnte dice: ''RESOLUCION No. tR2-
2008.SECRETARIA DE ESTAllO EN LOS llESPACIIOS 
DE GOBERNACIÓN\' JUSTICIA, Tegucigalpa, municipio 
del Distrito Central. doce de febrero de dos mil ocho. 

VISTA: Para dictar Resolución a la solicitud presentada ante 
esta Secretaría de Estado. con lecha doce de diciembre de dos 
mil seis. misma que corre a expediente No. P.J. 12122006-946. 
por el Abogado CARLOS ISAIAS ORT~:GA. en su condición 
dcApodemdo ~cgal de la "ASOCIACION MOVIMIENTO 
PENTECOSTE.S MONTE llE LOS OLIVOS'1, con domicilio 
en la ciudad de Choloma. departamento de Cortés. contra ida a 
solicitar que se conceda Personalidad Jurídica y aprobación de 
Estatutos a favor de su reprcscnt<lda. 

CONSl llERANOO: Que el Artkulo 24 7 de la Constitucion 
de la República señala que: ;,Los Secretarios de Estado son 
colaboradores del Presidente de la República en In oricmación, 
coordinación. dirección y supervisión de los órganos y entidades de 
la administración pública nacional. en el área de su competencia". 

CONSIDERANDO: Que el artículo 44 del Reglamento de 
Organización. Funcionamiento y Competencias del Poder EjL-cutivo, 
establece las materias de competencia de la Secretaria de 
Gobernación y Justicia. 

CONSIDERANDO: Que la Unidad de Servicios Legales de 
esta Secretaría de Estado, emitió dictamen número U.S.L. 2285-
2007, el ll de septiembre del dos mil siete, pronunci{mdosc 
fnvqrablemcnte porque se conceda Personalidad Jurídica y 
aprobación de Estatutos a la denominnda ''ASOCIACIÓN 
MOVIMIENTO r•:NTECOS"U~S MONTE DE LOS 
O U VOS'\ en virtud de haber dado cumplimiento con los requisitos 
exigidos por la ley. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
200-A-200S de fecha 11 de febrero, el Secretario de Estado delegó 
en el Subsecretario de Estado en el Ramo de Justicia, JOSI~ 
RICARDO LARA WATSON. la facultad de firmar resoluciones 
de extranjería y trámites varios: asimismo, subdelegó en el citado 
funcionario la firma de resoluciones de Personnlidad Juridicn y de 
natumliz .. '\ción. 

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, en uso de sus fneultades y en aplicación n 
lo establecido en los Artículos 245 numeral 40), 247 de la 
Constitución de la República; 44 del Reglamento de Organización 
y Competencia del Poder Ejecutivo: 8, 116, 120 y 122 de la Ley 
Genernl de la Administración Pública; 83 y 84 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

RE S U EL V E: 

PI{IMERO: Se concede Personalidad Jurídica a la 
·denominada "'ASOCIACIÓN MOVIMIENTO PENTE
COSTÉS MONTE DE LOS OLIVOS", con domicilio en la 
ciudad de Choloma, departamento de Cortés. 

SEGUNOO: Se aprueban los estatutos de la denominada 
''ASOCIACIÓN I(~LF.SIA DI<: CRISTO MONTE DE LOS 
OLIVOS", quedando de la siguiente formn: 

ESTATUTOS DE LA ''ASOCIACIÓN MOVIMIENTO 
PENTECOSTitS MONTE OE LOS OLIVOS" 

CAPÍTIJLO 1 
CRF:ACIÓN, llENOMINACIÓN, llUI{ACIÓN Y 

DOMICILIO 

Artículo 1.- Créase la .. ASOCIACIÓN MOVIMIENTO 

PENTECOSTI::s MONTE DE LOS OLIVOS", como un 
ministerio intcrdcnom inncíonal de canietcr Cristiano. sin lines de 
lucro, con la finalidad de difundir y predicar el Mensaje de Cristo, la 
palabm plnsmada en la Biblia como rrincipio transfonnador de lns 
personas, evidcn<?iando ese cambio en el orden social y lhmiliar,la 
que se regirá por los presentes estatutos. constiltl ida por tiempo 
indefinido m icntras subsistan sus fines. 

Artículo 2.- La Asociación tendrá como su domicilio la ciudad 
de Choloma. departamento de Cortés. y podrá establecer sedes 
locales en cualquier otro lugar del país. 

CAI~ÍTULO 11 

llE LOS FINES U Oll.JETIVOS 

Artículo 3 .• La Asociación tendrá como lines los siguientes: a) 
Propagar y fomcntnr el evangelio en todo el país. b) Promover una 
base de fe en los Cristianos. e) Establecer y mantener los 
deranamentos necesarios para la difusión tic! Evangelio y el 
fortalecimiento de la Asociación. d) Tn1bajar en In búsqueda del 
bienestar espiritual y mmcrinl de sus miembros. e) Constituirse en 

·una institución civi 1 orientada a coadyuvar d~ manera oportuna con 
el Estado al fonalecim iento de una sociedad honorable, digna, culta, 
fortalecida en el nmor al prójimo, en los principios de la mornl, la fe, 
las buenas costumbre~. y en general realizar todns lt~s labores 
necesarias que conduzcan al objetivo principal de ~:sta Iglesia, cual 
es difundir el mensaje de Jesucristo como Salvador del mundo. No 
tomnrá en cuenta su estrato social, cultural o religioso cumpliendo 
sus objetivos mediante conferencias, talleres, programas de 
capacitación pennanente y toda la labor que sea necesaria parn 

darle cumplimiento a los fines primordiales de la Asociación. 

Anículo 4.- Los objetivos principales de esta Asociación son 
cstrc otros: n) Difundir entre los miembros y en la Asociación en 
Gencnll el mensaje de Jesucristo. b) Servir de apoyo humanitario 
en los casos fortuitos que impliquen unn situación de emergencia o 
casos de indigencia infantil o adulta. e) Condyuvar con el csfuerLo 
del Estado en la realiznción de actividades que sus logros impliquen 
mejoramiento y bienestar social y fusionar sus csfuerLOS con 
instituciones de !mismo carácter de 1 extranjero, para logrur en mejores 
términos tos fines de esta Asociación. 

Anículo 5.- Debe entenderse como {in máximo de la misma, la 
promoción gcncrali:t .. ada del conocimiento de Cristo en su sentido 
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más amplio y comun sin distinción de razas, credos o estratos 
sociales, para lograr la elevación continua del carácter moral y ético 
de sus afiliados y distinguirse por lo tanto como personas ejemplares 
y dignas de imitar por la sociedad en general. 

CAPÍTULO lll 
DE SUS MIEMBROS 

Artículo 6.- Senin miembros de esta Asociación todas las per
sonas que profesen la fe cristiana y acepten al Señor Jesuscristo 
como su Salvador, que sean rectos en sus actitudes y en su conducta, 
así como las personas que con sano interés deseen cooperar con su 
tiempo y sus recursos en la consecución de los fines y objetivos de 
la Asociación. 

Articulo 7.- Son obl igacioncs de los miembros de la Asociación: 
a) Dedicar su tiempo y trabajar para la consecución de los fines y 
objetivos de estn Iglesia. b) Contribuir a suplir las necesidades 
económicas de la Asociación mediante las contribuciones voluntarias. 
e) Asistir a .!as reuniones de In Asociación en forma periódica. d) 
Desempei\ar los cargos para los que fueretrclcctos por la Asamblea 
General; y, e) Cumplir con las disposiciones estatutarias que la 
Asociación emita. 

Artículo 8.- Se prohíbe a los miembros de esta Asociación: a) 
Hacer propaganda po lit iea dentro de la misma a favor de 
dctem1inadas ideologías políticas. b} Comprometer o mezclar la 
Iglesia en asuntos de cualquier índole que no sea dentro de sus 
objetivos y fines propuestos o motivar hechos que se contrapongan 
n las nonnns cristianas; y, e) Cometer hechos que constituyan 
delitos o faltas sancionadas por la ley. 

Artículq.9.- La Asociación no interferirá en el derecho de libertad 
de Asociación de sus miembros. 

Articulo 10.- Todo miembro de la Asociación tiene derecho a: 
a) Presentar peticiones y sugerencias a las autoridades de la misma, 
ya sean éstas de interés privado o colectivo, y obtener pronta 
respuesta a las mismas. h) Elegir y ser electo. 

Artículo 11.- Las reuniones religiosas al aire 1 ibre estarán sujetas 
a penniso previo de la institución estatal correspondiente con el fin 
de mantener el orden público. 

CAPÍTULO IV 
DI': LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

Artículo 12.- Conforman los órganos de gobierno de la 
Asociación los siguientes: a) La Asamblea General; y, b) La Junta 
Directiva. 

Articulo 13.- La Asamblea General es la máxima autoridad de 
la Asociación y sus decisiones serán de observancia obligatoria. 

Artículo 14.- La Asamblea Gencml la conforman todos los 
miemb~os de la Asociación, debidamente registrados en los libros 
como tales. 

Articulo 15.- La Convocatoria a Asamblea General Ordinaria 
o Extraordinaria, se hará mediante comunicados públicos emitidos 
por la Junta Directiva con quince días de anticipación, los cuales 
serán entregados n cada u no de los miembros de la Asociación. La 
Asamblea General Ordinaria se celebrará el mes de ~nero de cada 
a~o, y la Asamblea General Extraordinaria cada vez que se estime 
necesario. 

Articulo 16.- Pam que una Asamblea General Ordinaria tenga 
validez se requerirá la asistencia y toma de decisiones de por lo 
nJenos la mitad más uno de los miembros inscritos en el libro de 
membresía en primera convocatoria y si dicho numero no se lograre 
en la primera convocatoria, dicha Asamblea se celebrará 
válidamente un día después con los miembros que concurran, y 
pam la Asamblea General Extraordinaria será necesaria la asistencia 
y toma de decisiones de dos te re ios de los miembros de la Asociación 
en convocatoria única, la cual de no lograrse reunir dicho quórum 
se hará de nuevo quince días después !lasta lograr el mismo. 

Articulo 17.- Las diversas sedes locales podrán elegir sus 
autoridades locales y de igual forma elegir sus representantes a la 
Asamblea General en unn proporción de un representante por cada 

·cincuenta miembros inscritos en el libro de registro de miembros 
' que se lleve al efecto. 

Artículo 18.- Son atribuciones de la Asamblea General Ordi
naria las siguientes: a) Elegir a los miembros que confonnarán la 
Junta Directiva de In Asociación. b) Admitir nuevos miembros y 
sancionarlos. c)Autorizar la inversión de los fondos de la Asociación 
de acuerdo con los fines y objetivos de la misma. d) Recibir el 
infonne general de las diferentes actividades realizadas por los 
comités nombrados al efecto por parte de la Junta Directiva de In 
Asociación. e) Aprobar o reprobar los in fonnes tanto el que deberá 
rendir la Junta Directiva como el de cada uno de sus iniembros 
relacionados con la actividad, durante el periodo para el que fueron 
electos. f) Las demás que le corresponden como autoridad máxima 
de la Asociación. 

Artículo 19.- Son atribuciones de la Asamblea General 
Ex_traordinaria: a) Refomuir o emniendar los presentes Estatutos, 
previa aprobación de la Asamblea Genera l. b) Acordar la disolución 
y liquidación de In Asociación. e) Pedir cuenta a la Junta Directiva 
o revocación de la misma. d) Cualquier otra causa calificada por In 
Asamblea General. 

Artículo 20.- Las decisiones en Asamblea General Ordinaria 
se tomarán por mayoría simple, es decir, por la mitad más uno de 
los votos de los asistentes y en la Asamblea General Extraordinaria 
se tomarán por mayoría cnli licada, es decir por dos tercios de votos 
de los asistentes. 

Artículo 21.-La Asociación, será dirigida por la Junta DirectivA 
de In misma, la que estari• integrada por un Presidente, un 
Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero, un Fiscal y dos Vocales. 

Articulo 22.- La Junta Direct ivn será electa el primer domingo 
del mes de enero de cada a~o que corresponda por la Asamblea 
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General y tomará posesión el primer día del mes de febrero de 
cada ai\o que sea procedente. 

Artículo 23.- Los miembros de la Juntn Directiva de la 
Asociación una vez electos tomarán posesión de sus cargos en la 
fecha anterionnente prevista y durarán en sus funciones dos años, 
quienes podrán ser reelectos por un periodo más. La elección de la 
Junta Directiva se hará por mayoría simple, es decir la mitad más 
uno de los votos de los miembros que asistan n dicha Asamblea 
siempre y cuando hoya quómm. La Junta Directiva scsionar.í las 
veces que lo estime necesario y convenientc. 

' Artículo 24.- Son atribuciones de la Junta Directiva de la 
Asociación: a) Promover la incorporación de nuevos miembros, 
sometiéndolos a la consideración de la Asamblea. b) Elaborar el 
infomte genernl de actividades. e) Tratar los aswllos internos propios 
de la Asociación y los que le sean sometidos a su conocimiento por 
In Asamblea General. d) Formular el presupuesto geneml anual, 
para ser somct ido a su autorización por la A sam b 1 ca Genera 1, en e 1 
mes de novie1l1brc de cada ai\o. e) Dictar las pautas contables y 
financieras necesarias para In realización de nuditoríns y control de 
los fondos de la Asociación. f) Las demás que le con:espondnn de 
acuerdo a estos Estatutos. · 

Artículo 25.- La Juntn Directiva quedará facultada para elegir 
entre los miembros de la Asociación. consejeros de acuerdo con la 
expansión del trabajo y las necesidades de la misma. 

Artículo 26.- Son atribuciones del Presidente: a) Prcsid ir las 
sesiones Ordinarias y Extraordinarias, tanto de la Asamblea 
General como de la Junta Directiva de la Asociación. b) Autorizar 
con su iinna los libros de Secretaria, Tesorería, de Registro y 
cualquier otro que sea nccsario. e) Firmar las actas respectivas 
junto con el Secretario. d) Representar legalmente a la Asociación. 
e) Previa autori7.ación de la Asamblea General Extraordinaria, podrá 
vender, gravar, hipotecar, comprometer algún bien, con la 
comparecencia del Fiscal de la Asociación y mediante documento 
público. f) En caso de empate usar su voto de calidad tanto en la 
Asamblea General, como en la Junta Directiva. g) Discutir la 
elaboración del Programn de trabajo de prioridad durante cada ai\o. 
h). Finnar las credencinles y toda correspondencia oficial de la 
Asociación. i) Finnar junto con el Tesorero toda erogación de la 
Asociación. j) Las demás que h.! correspondan conforme n estos 
estatutos. 

Artículo 27.- Son atribuciones del Vicepresidente: Las mismas 
del Presidente cuando en defecto de éste tenga que ejercer sus 
funciones. 

Artículo 28.- Son atribuciones del Secretario: a) Redactar las 
actas de las sesiones de la As .. l\mblea General y de la Junta Directiva 
de In Asociación. b) Convocar a las sesiones respectivas con la 
antelación debida. e) Llevar los correspondientes libros de actas, 
acuerdos, registros y demás que tienen relación con el trabajo de la 
Asociación. d) Conservar en su poder toda la documentación legnl, 
como ser escrituras públicas y demás documentos de la Asociación. 
e) Fi nnar las actas junto con el Presidente y extender certificaciones; 
y, f) Lns demás que le correspondan de acuerdo a su cargo. 

Artículo 29.- Son atribuciones del Tesorero: a) Llevar los libros 
de ingresos y egresos de la Asociación. b) Conservar en su poder 

toda la documentación que sirva de soporten la contabilidad que se 
lleve al efecto como ser comprobantes de cnja, facturas y recibos; 
y, e) Las demás atribuciones inherentes ni cargo y que le concedan 
estos estatutos. 

Articulo 30.- Son atribuciones del Fiscal: a) Velar por el buen 
manejo de las propiedades de la Asociación. b) Vc;lnr porque se 
cumplan los estatutos, las resoluciomes y acuerdos de In Asamblea 
General y de la Junta Directiva. e) Firmar junto con el Presidente, 
todo erogación de la Asociación. d) Elaborar los infonnes contables 
que se presentarán a la Asamblea General. e) Las demí1s que se le 
asignen de acuerdo a su cargo. 

Artículo 31.- Son atribuciones de los V~alcs: a) Asistir a las 
sesiones para las que sean convocados; y, b) Sustituir por su orden 
a cualquier miembro de la Junta Directiva en caso de ausencia. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO DE LA ASOCIACIÓN 

Artículo 32.- Constituirá el patrimonio de laAsociacipn los bieneS 
muebles e inmuebles que la Asociación perciba a título legal y las 
contribuciones voluntarias de sus miembros. 

Artículo 33.- Para la venta de inmuebles de In Asociación, así 
como parn constituir gravámenes sobre los mismos se necesitará el 
voto de los dos tercios de la Asamblea General Extrnordinaiia. 
Cualquier contrnvcnción a lo d ispucsto en este artículo hará nula de 
pleno derecho In transacción realizada, excepto en casos especiales 
sí se just iiica debidamente la trnnsacción. 

CAt'ÍTULO VI 
DE LA lliSOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

ASOCIACIÓN 

Artículo 34.- Son causas de disolución de esta Asociación: a) 
La imposibilidad de realizar sus fines. b) La insolvencia económica; 
y, e) Cualquier otrn calificada por In ley. 

Artículo 35.- La disolución de esta Asociación sólo podrá 
acordarse mediante aprobación en Asamblea Gencrnl Extraordinaria 
por mayoría absoluta, es decir por dos tercios de los votos de los 
asistentes a dicha Asamblea. 

Articulo 36.- En caso de acordarse la disolución y liquidación 
de la Asociación, la mismn Asamblea que haya aprobado tal 
detemlinnción integrará una comisión liquidadora, la que pasará a 
tener los poderes necesarios de administración y pago mientrns 
dure la liquidación dejando sin lugar asimismo los poderes de la 
Junta Directiva y la que preparará un infonne final parn la Asamblea 
General, el que estará a disposición de cualquier miembro de la 
Asociación por un período de treinta días en la Secretaría de la 
misma, parn que pueda ser examinado y en su caso hechas las 
ob!'ervaciones u objeciones que crea pertinentes; si pasado~ término 
seJ1alado anteriormente sin que se presentaren las mismas, se 
publicará en un periódico de circulación nacional, un extracto del 
resultante de dicha liquidación, y en caso de quedar bienes o 
patrimonio después de liquidada estos se pasarán a otra organización 
con fines similares señalndo por la Asamblea Genero\ Extraordinaria. 
Si hubieren observaciones u objeciones la Comisión Liquidndorn 
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tendní un plazo de quince días parn presentar un infonnc explicativo 
o que desvirtúe dichas observaciones u objeciones. 

CAPÍTULO VIl 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 37.- La Asamblea General queda facultada para emitir 
sus Reglamento inlcmo a través de la Junta Directiva. 

Artículo 3 8.- La Junta Provisional actua 1 iniciará su período de 
funciones al ser aprobados estos estatutos por el Poder Ejecuti\•o. 

Articulo 39.- Esta Asociación se compromete a cumplir las 
leyes de la República y a no inducir su incumplimiento. 

Artículo 40.- Los presentes estatutos entrcnin en vigencia al 
ser aprobados por el Poder Ejecutivo y publicados en el Diario 
Oficial "LA GACETA", con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y demás leyes, y sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

Artículo 41.- Todo lo no p~evisto en los presentes Estatutos, se 
resolverá de conformidad con las leyes aplicables y vigentes del 
país, compitiendo dichas decisiones a la Asa m b len Gen era l. 

TERCERO: La "ASOCIACIÓN MOVIMIENTO 
PENTECOSTÉS MONTE I>E LOS OLIVOS", de acuerdo 
con el Decreto Ejecutivo número 770-a-2003, tiene la obligación de 
presentar n la Secretaría de Estado, en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, infonnes anuales sobre las actividades, 
balances generales, infonnes financieros, evaluaciones sobre los 
programas y proyectos desarrollados y cualquier otra infonnación 
requerida. a mñs tardar el último dia de febrero de cada m1o bajo el 
apercibimiento de que si no da cumplimiento con lo ordenado se 
procederá a la cancelación de la Peronnlidnd Jurídica. 

CUARTO: La "ASOCIACIÓN MOVIMIENTO 
PENTECOSTÉS MONTE DE LOS OLIVOS", tendrá de 
acuerdo con lo ordenado en el artículo 3 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública como obligación brindar 
infonnación financiera a cualquier persona que tenga un legítimo 
interés en ella. 

QUINTO: La presente Resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de confonnidad con 
el artículo 28 de la ~ey de Propiedad. 

SEXTO: Transcribir la presente Resolución, a In Unidad de 
Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (URSAC), con el 
propósito de rcgistrnr y dar seguimiento a las actividades que realiza 
la Asociación Movimiento Pentecostés Monte de los Olivos. 
NOTIFÍQUESE. (f) .JOSÉ RICARDO LARA WATSON, 
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL RAMO I>E 
JUSTICIA. (() .JUAN CARLOS RERGANZA, SECRE
TARIO GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Cen
tral, a los veintiún días ~el mes de abril del dos mil ocho. 

28 J. 2008 

. JUAN CARLOS RERGANZA GODOY 
SECRETARIO GENERAL. 

SECRETARIA DE ESTADO DEL 
· DESPACHO PRESI))ENCIAL 

RESOLUCIÓN No. 021-2008. SECRETARÍA DE 
ESTADO EN EL DESPACHO PRESIDENCIAL. 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los dieciocho dins del 
mes de julio de dos mil ocho. 

CONSIOERAN()O: Que el Gobierno de Honduras puso en 
marcha un a m p 1 io y ambicioso Programa de Rcf orma de la Gestión 
Pública, con el obJetivo de apoyar ni Gobierno en el mejoramiento 
de la gobemabílidad económica a través de una reforma gradual de 
la gestión pública que promueva una mayor efectividad y eficiencia 
en el uso de los recursos. 

CONSII>ERANDO: Que con la implementación del Programa 
de Reforma de In Gestión P(Jblica se apoyarán lns reformas 
administrativas en el área de ingresos fiscales y en el a na lisis de las 
posibles reformas de política tributaria que podrían fonnar parte de 
un pacto fiscal para el país, articulándose con la Estrategia de 
Reducción de la Pobreza. · 

CONSmERANI>O: Que la profesionali7.ación de los recursos 
humanos dentro de la Administrnceón Pública es un proceso continuo 
que se desarrolla u través del tiempo de fonna coordinada con 
otras refonnas de gestión pública y que ·abarca desde la definición 
del modelo de Administración Pública, la revisión de su estructura 
orgánica y e 1 marco lega 1, la de fin ic i ón de u na po 1 ít ica salaria 1 y e 1 
establecimiento de unn cnrrcrn administrativa. 

CONSIDERANDO: Que la instaurnción del Programa de 
Profesionalización dd Servtdor Público pennitirn establecer una 
nueva cultura laboral con filosofía de servicio, basada en el mérito 
y el desempei'lo, que garantice la continuidad de las distintas labores 
que se realizan en programas y políticas de gobierno establecidas. 

CONSIDERANDO: Que la Ley de Servicio Civil y su 
Reglamento tienen como finalidad crear la Carrera Administrativa 
con hase en el sistema de mérito, la isualdad de oportunidades n los 
hondurci'os para servir en la Admirustración Pilblica. la eficiencia 
de la fución pública y la garantía de estabilidad laboral del servidor 
públ íco, siempre y cuando su ingreso haya sido previa acreditación 
de su capacrdad y cal i fícac ión requerida para e 1 cargo que 
dese m pei\a. 

' CONSIDERANDO: Que los servidores públicos acreditados 
serán objeto de UnD capacitación continua con el objeto de propiciar 
la adqu1sición de conocimientos, destrezas y actitudes para el 
mejoramiento en el des cm peño de su cargo, prepnrarlos pnrn optar 
a puestos de mayor jerarquía y fomentar el desarrollo de valores 
éttcos compatibles con In filoso fin de In entidad. . 

POR TANTO: 

Esta Secretaría de Estado en aplicación de los Artículos 116 y 120 
de la Ley General de la Administración Pública; Artículos 1, 5 y 58 
de la Ley de Servicio Civil; 1, 2, 3 y 6 del Reglamento de Servicio 
Civil. 

RE S U EL V E: 

PRIMERO: Aprobar el Programa de Profcsionali7 .. ación del 
Servidor Público y su respectivo Plan de Implementación, con el fin 
de mejorar la gestión y calidad de los recursos humanos de In 
Administración Pública, contribuyendo de esa manera, a hacer mas 
ificicnte In gestión pública. 

RICARHO ARIAS BRITO 
Secretario de Estado en el Despacho Presidencial, por ley . 

.JENNY PATRICIA ZALDANA 
Secretaria General de la Secretaría de Estado 

en el Despacho Presidencial 
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~Marcas de Fábrica 
Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008·0 16970 
Fechu de prcscntnción: 15 dé mayo del ano 2008 
Fecha de emisión: 27 de mayo del ui\u 2008. 
Solicitante: ADVANCED TOTAL MARKETING S')'STEM INC .. 
domicililldu en l'unamá. organi7Ada hujo la,..; leyes de Panamá. 
Apoderado: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS 
OtrM registros: 
No tiene otros registros. 
Disrinrivo: MAZOLA COMI'tETA Y DISEÑO 

Clase: 29 Internacional 

Rcscrvus: No tiene. ~
~-·\ 1 i , 

-
MiOia 

. 
. 

( 

' -
PROTEGE Y DISTINGUE: 
Carne. pescado. aves y caza: cxtrncros de carne: frutas y legumbres en 

conserva. secas y cocidas. jaleas. menneladas. compoUL~: hucvos.lt:chc pmducros 
~{leteos: aceites y gms.as comcstih le~. 

Lo que se pone en conocimiento publico paro efectos de ley correspondiente. 
Articulo 1111 de In Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogada EDA SUYAI'A ZELAYA VALLADARES 
Kegistmdorn de la Propiedad Industrial 

28 J.. 12 y 28A. 2008. ' 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicitud: 2008.0 191\8 
Fcchu de presentación: 30 de mayo del al'lo 2008 
Fecha de emisión: 17 de julio del 111,0 2008 . 
Soliciumtc: COMPAÑIA DE BElliDAS ESPECIALIZADAS. S. DE R.L. 
(BESCO. S. DE R.L.). domiciliada en 17 calle. 3 y 4 Ave .. bnrrin Gu11dnlupc 
frente a Rcpu1.-stos G lohul. Snn Pedro Su la. organi1.ada bajo las le.ycs de 
Honduras. 
Apoderado: TANIA ISABEL ZÚNIGA AMADOR 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distinti,·o: CAFETEO CAFE & TEA CO. 

Clase: JO lnternucionul 

Reservas: Se reivindicnn los colore.~. tal como se pre..~ntn en la eriqucta que 

neompui\u. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Café. té. cacao. azilcar, arro~~ tnpiocn. sagí1. sucedáneos del ca fe. harinns y 
prcpurnciones hecha' de cerealc.o;, pan. pnstelerín y confiterío. helados comcstihlc:s: 

miel. jarabe de mcla1.n: levndurn parn esponjar: su l. mostlll.a. vinagre. salsas 

(condimentos). especias, hielo. 

Lo que se pone en conocim icnto publico paro cr~.-ctos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de In Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADAIU~S 

Rcgistnulorn de la Propiedad Industrial 

2~ J.. 12 y 27 A. 2008 .. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008~23547 
Fecho de prcsc:nt11ción: 8 de julio del atlo 20Cll! 
Fecha de emisión: 17 de julio del imo 2008 
Soliciumtc: PAPELERA INTERNACIONAL. SOCIEDAD ANONIMA, 
domiciliada en Km. 1 O. rutaAltúntico. zona 17. orgWlÍlJldu hu jo In.'\ lcyc.' de 
Guat1.'tnalo. 
Apodcrndo: JOSI~ DOLORES TIJERINO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distinti\·o: NEVADA Y DISEÑO 

Clase: 16 1 ntcmucionul 

Reservas: No tiene:. 

PROTEGE \' DISTINGUE: 

l'llr<:l. cnnón y nnfculos de estos mnterins no comprendidos en otrns clases; 

productos de: imprenta: unlculus de encundcmación: fotogrnllas: papelerln: 

adhesivos (pegamentos) para la papclcrín o la co..¡a; material para llf'IÍSII.L~; pinceles: 

máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles): material de 

instrucción o de cnscnanlJl (excepto npornros): materias plásticas para embalaje 

(nn comprendidas en otrns cla.~cs): naipcs:carncten:s de: imprenta: clichés. 

Lo que se pone en conocimiento puhlico pnrn efectos de ley correspondiente. 

Articulo RR de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

2R J., 12 y 27 A:-2001t. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008~ 17040 
l'cchu de presentación: 15 de mayo del ntlo 2008 
Fecha de emisión: 18 de junio del ano 2008 · 
Sulícitaiuc: MARKETING ABC FOURTH CORPORATION. domiciliada 
en CALLE 69, SAN FRANCISCO PI! ALFAR EAL. LOCAL No. 2. PLANTA 
BAJA. organi7.ada bajo I!Lo; leyes de Pannmll. 
Apodcntdo: TANIA VANESSA MARiA ALEJANDRA CASCO RUBI 
Otros registros: 

- No tiene otros registros. 
Distintivo: TRAV ELSUCCESS 

TravelSuccess 
Clase: 161ntcmncional 

Reservas: No tiene. 

I'ROTEGE Y DISTINGUE: 
Pope l. cnnón y Rrtfculos de estas mntcrius, no comprendidos en otra.'> e Jases; 

clases. productos de imprcnt11; llft[culos de encuadernación: fntogmfins: papelería; 
adhesivos (pegamentos) pam la papc\crla o la cnsa: material pum nnistus: pinceles: 
máquinas de escribir y artículos de oficino (excepto muehlc:s): material de 
instrucción o de cnscnnn7A (excepto aporotos): materins plásticas pum embalaje 
(no com

1
prendidas en otrus clnscs): naipcs:curoctcrcs de imprenta: clichés. 
1 

Lo que se pone en conocimiento púhlico pum efectos de ley correspondiente. 
Anfculo. R8 de lu Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogada EDA SIJYAI'A ZELAYA VALLADARES 
Rcgistrndorn de In l'ropicdud 1 ndustrinl 

28 J .• 12 y 27 A. 200!\. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Cal'Cta REPUBLICA I>E UONDURAS - Tfo:GUCIGALI•A 28 llE .IULIO llEL 2008 N". 31 70 

Solicitud de: MAI{CA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 200K-O 1 ') 1 16 
Fecho de presentación: 30 de moyo dclonn 2001! 
Fecha de cm isión: 1 7 de julio del a !lo 200~ . 
Solicitante: COMPAÑIA DE BEBIDAS ESPECIALii'.ADAS. S. DE R.L. 
( BESCO, S. DE IU .. ). domíti liada en 17 e:• IIc. 3 y 4 a ven ida. hanio GU!Idal upe 
frente n Respuestos Global. Son Pedro Su lo. orguni:t.udu hujo l11.~ leyes de 
llondurns. 
Apoderudo: TANIA ISABEL ZÚNIGA AMADO!{ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. · 
Distintivo: CA FETEt > CA FE & TEA CO. 

Cia.~: 321nternacionul 

Reserva.<;: Se rei\'indic:m los colores. tnl como se presento en In etiqueta que 
le ucompui\a. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Ccrve:tl\S; ngU1\S minerales y gaseosas y otrns bchidas no alcohól iC.=ts; bebidas 

y zumos de frutas: siropcs y otrns prcpnrucioncs porn hacer hchidus. 

Lo que se reme en conocimiento púhlico parn efectos de ley correspondiente. 
Articulo KK de la Ley de l'ropicdad Industrial. 

Ahogado EDA SIJYAI'A ZEI.AYA VALI.ADARES 
Registrutluru de la Propiedad Industrial 

2K J .. 12 y 27 A. 2tKUI. . 

Solicitud de: MARCA DE FÁIIRICA 

No. de Solicitud: 2008-017034 
FL'Cha de presentación; 15 de mayo del uno 200M 
FL'Cha de emisión: 1 K de junio del ntlo 200M 

Solicitante: MARKETING ABC FOURTH CORPORATION. domicilioda 

en CALLE 69. SAN FRANCISCO 1'11 ALFA REAL, LOCAL No. 2, 

PLANTA BAJA, orgnni:tl\da ha jo lns lcye,.c¡ de l'nnnmA. 

Apoderado: TAN lA VANESSA MARÍA ALEJANDRA CASCO RUBÍ 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: TRAVELONE 

TravelOne 
Cht,e: ltí Internacional 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE; 

Papel. cartón y nrtículos de estas materias. no comprendidos en otras e lnscs; 

productos de imprenta; artículos de cncundcmnción; fotogrnflas; papelería; 

adhe..;ivos (pegamentos) PRf11 la papelería o la casa; material pnrn nrtist!lS; pincelt:s; 

máquinas de escribir )' artículos de oficina (c.l(eepto muebles); material de 

instrucción o de cnsc1lan:t.a ( exceptoapurutos ); materias ph\st icns pnrn emhalaje 

(no comprendidos en otra..; clase.'>); caracteres de imprenta: clich~. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corre.'>pondientc. 

Artfculo SK de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogada EDA SUYAI'A ZELAYA VALLADARES 

Rc¡;istrndoru de la Propiedad Industrio) 

28 J.. 1 2 y 27 A. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2001!-<l 17033 
Fecha de presentación: 1 S de mayo detallo 2008 
Fechu de cm isión: 2tl de junio del a !lo 2008. 
Solicitante: MARKETING ABC FOURTII CORI>ORATION. domiciliado 
en CALLE 69, SAN FRANCISCO PU ALFA REAL, LOCAL No. 2, I'LANTA 
1\AJA, organizada hojo las leyes de l'annmé. 
Apoderado: TANIA VANESSA MARÍA ALEJANDRA CASCO RUBÍ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: TRAVELONE 

TraveiOne 
Ch1se: 9 Internacional 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Apumtos e instrumentos cicntifieos, n8utieus, geodésicns. futogr61icns, 

einemutográficos. ópticos. de pesar. de medida. de scnali1.ación. de. control 
(inspección), de: socorro (sulvarnc:ltlu) y de enscllanzu; uparutos e instrumentos 
pnru In conducción, distrihución, tmnsformnción,scumulación, regulación ocontml 
de In electricidad; nrorntos paro el registro. tmnsmisión. reproducción del sonido 
o imágenes~ soportes de registro magnéticos, discos acusticos; distrihuidores 
uutomaticos y mecanismos parn aparatos de previo pago: cojos registmdoras. 
méquinos Cltlculadurlls, equipos paro el tratamiento de la informnción y 
ordenadores; extintores. 

Lo que se pone en conocimiel_'ltC! púhlico puru efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de l'rnpiedad Industrial. 

Ahogndu LESI!IA ENOE ALVARADO BARDA LES 
Registrndora de la Propiedad Industrial 

28 J., 12 )' 27 A. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 200K-O l 703') 
Fecha de rrescntación: 1.5 de moyo detono 2008 
Fecha de emisión: 24 de junio del ano 2008. 
Solicitante: MARKETING ABC FOIJRTH CORPORATION. domicilindn 
en CALLE 69. SAN FRANCISCO PH ALFA REAL, LOCAL No. 2. PLANTA 
UAJA, orgnni:t..adn bajo las leyes de Panamá. 
Apodc:rndo: TANIA VANESSA MARÍA ALEJANDRA CASCO RUBÍ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: TKAVELSUCCESS 

TraveJSuccess 
Clase: 9 lntcrnocionol 

Reserv~_ts: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Apnratos e instrumentos cicntificns. náuticos, geodésicos. fotogr!Hicos. 

cinemutográlicos, ópticos. de pesor, de medido. de senalizución, de control 
(inspección), de socorro (snlvnmcnto) y de ensctlan:t..a; eparatos e instrumentos 
paro In conduccíón. distribución. transformación, ncumulución. regulación o control 
de In electricidad; uporntos para el registro, transmisión, reproducción de 1 sonido 
o imllgenes: sopones de registro magnéticos. discos acústicos; distribuidores 
11utomaticos y mL'Canismos pnru aparatos de previo pago; cajllS registradoras, 
máqui.nas cnlculodorns, equipos poro el tratnmiento de la informnción y 
ordenadores; extintores. 

Lo que se pone en conocimiento púhlico para efectos de ley correspondiente. 
Artkulo 88 de In Ley de Propiedad Industrial. 

Abogodn LESO! A ENOEALVARADO BARDA LES 
Rcgistrudora de la Propiedad Industrial 

2M J.. 12 y 27 A. 2008. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

·-
L:1 (;aceta REPUDLICA IU.: t-IONDURAS - TEGUCIGAU)A, M.O.C., 2X llF. .JULIO tn:L 2008 N.".31,670 

Solicitud de: l\·IARCA DE FAI\RICA 
No. de S<1licinu.t: :wo&-20692 
Fecha de rm:sentnción: 16 de junio del afto 2008 
Fecha de emisión: 1 de julio del ano :lOOR 
Solicitante: COLOt..·IBI NA. S.A .. domiciliuducn: L!ll'aila, Zumd. Vulle Co
lombia. organi7.ada bajo las leyes de Colomhia. 
Apoderado: JORGE OMAJ.t CASCO ZELAYA 
Distinti~·n: MENTA CRISTAL COLOMBINA Y DlgEÑO 

Clase: JO lntcmaciorwl 

Rcscr\'uS: Se rci~·indica.n los colores: Cyan-nmurill¡) pmccso-pantonc .¡&5-
pnncone 072-lllanco los ,·crdcs que se \'en en d diseno se logrun de lo composición 
umurílln y C)'lln. 

PROTEGE V OISTINGUE: 
l'roductos de con litería. 

to que se pone en conocimiento 111 púhlic:o pnra efectos de 'ley 
correspondiente. Articulo &K de la Ley dc l'ropiednd tndustrial. 

Abogada EDA SlJYAI'A ZELAYA VALLADARES 
Rcgi.str:ulorn de ln Propiedad 1 ndustrinl 

28 L 12 y 27 A. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008·017303 
Fechn de pre!lc:ntnción: 19 de mayo del nno 2008 
Fecha de emisión: JO de mayo delni\o 2008 
Solicitante: VIMAR S.p.A .• domiciliada en VIALE VICENZA. 14 36063 
MAROSTICA (VICESZA). orguni:.>Jlda bajo las leyes de Italia. 
Apoderndo: JORGE OMAR CASCO ZELA"l'A 

. Otros registros: 
No tiene otros registros. 
l)i~tíntivo: RV ·ME. V OISEÑO 

Clt1se: 9 lntcrnnciom~l 

Rcscrv11.~: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Disroo5íti\'Os de control que se utili1.1\rlln en el campO eléctrico, pri;nt:rumcntc: 

fusibles)' enchufes; interruptores unidireccionales e interruptores de dos vía:>, 
intcm1ptores de pulsador y control remoto teledirigidos de toda e lose. módulos 
y entradas y enchufes en !llaneo módulos del cnlllc; enchufes eléctrico!; dc todo 
tipo y tdffono toma de cone;;;i6n; tomas de sal idus parn la recepción de la sennl 
de todo tipo: TV ba...;cs de enchufe de cada clase: conectadorcs coa.~illlc!l, equipos 
de sei'lali:t.ación ópticos y ací1sticos. equipo de protección y detección: detectores 
de gas y detectores de co: dcteclores de humos; detectores de presencio de 
ladrones y sistemas de ulnima; regulndor de voltaje para cargas resistentes e 
induc1ivas: interruptores de retraso de tiempo eh:ctrónicos: interruptores 
progrnmahles electrónicos; resistencias. termostatos: intcmtptores de regulación: 
equipo electrónico de control de acceso. equipos de control infrarrojo: equipo 
nnti-ladmnes y accesorios electrónicos pnru todo el antedicho: programas; 
accesorios de disposith·os electrónicos y pic1.as de repuestos pam los mismos. 
programas de rcgislros y soponc magnético y óptico pura iguales: tapaderas 
para cajas de instalaciones eléctricas. 

l.o que se pone en conocimiento público para efectos ck ley cum:spondiente. 
Anículo 88 de la Ley de Propiedad lndu~trinl. 

Ahogada LESBIA ENOI! AL VARADO llAIWALES 
Registradora de: la Propíedatllndu$trial 

28 J.. 12 y 27 A. 2008. 

Solicirud de: MARCA DE FÁI\RICA 
No. de Solicitud: :wo~t-0 19215 
Fecha de presentación: 2 de junio dd ni\u 20011 
Fcchtl t.! e ernisit\n: 19 de junio del uno 2001-l 
Solicitante: KARIM ADAN FARACII NAI-tVAEZ. domicilindtl en 
Tegucigalpa. ~tn.c.. orgunÍl.llUu lll~í<~1as leyes de llnndunts. 
t\podcrndo: H~RNANDO <iODOV SAGASTUME 
Otro!' n;gi.stros: . 
No tiene otros rcgistms. 
Distintivo: HIO • OJL 

BIO-OIL 
Clnsc: 5 lntemncion¡d 

~ 
Rcscn·ns: No tiene. 

I'IWTEGH Y DISTINGUI~: 
l'roductos fnrrnncéuticos y n:tcrinurios: productos higiénicos para la 

medicina: sustancias dictéticus ptu1lUS.!\ médico. al imcntos parn kchés: c=ruplustos. 
muh:rinl parn curas (upósito.s): marcriolcs pur¡¡ cmpnstar Jos dientes y para 
improntas dentales, dcsinfcct;mte:;; productos pam la destrucción de los nnimales 

dai'linos: fun¡;icid.as, hcrhicidas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corrc~pondicntc. 
Artículo tíN de la Ley de Propicdnd Industrio!. 

Abogada LESI\IAENOEALVARADO 1\ARDALES 
Rcgistrudoru de !11 l'roricdnd lnduslriul 

28 J .• 12 y 27 A. 2008. 

Soli_citud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Snticitud: 200N-022744 
F(.-cha de prc.~cnmcíón: 30 de junio del ano 2008 
Fecha de emisión: 11 de julio del ano :!008 
Solicitante: 1MI'ORTA1)0RA DE MERC,\DERIAS. S.A. DE C.V. 
(IMI'ORMI~. S.A.DE C.V.), domiciliad., en Sun Pedro Suln..<kpanamerttodc 

Cortés, organí:tJSda bnju la.,.lcye..<: de llondurus. 
Apoderodo: OSWALDO AMÍLCAR DUARTE ESCOBAR 

Otros registros: 
No tiene otros registros. 

Distinti\'o: OREEN VALLEY Y ETIQUETA 

;~ 
1GREENVALLE)'"I 

Cla.'ie: 291ntemacionul l VALLE VE~i_n]LJ 
' 

Rcscr\'as: No tiene. 

I)ROTEGE V DISTINGUE: 

Carne. pescado. U\'es y cu7.n. extractos de eurnc: frula~ y legumbres en 

conserva. !>Ceas y cocidas: julens. mcrmcladu.s, compotas; huevos. leche y 

productos lácteos; nccites y grnsas comcstihlcs. 

Lo que se pone; en conocimiento público pnru electos de: ley com:spondicnte. 

Anlculo 88 de In Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDASUYAPAZF.LAYA VALLADARES 

Registmdora de In l'ropiedad lnduslriul 
28 J .• 12 y 27 A. 2008. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

\ 
1 

REPUBI...ICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA; M.D.C., 28 DE JULIO DEL 2008 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-03&861 
Fecha de prescnmción: 23 de noviembre ~clllflo 2007 
Fecha de emisión: 3 de junio del afio 2008 
Solicitante: ROBERT MILLARD ROWE, domiciliada en San l'edro Sula. 
departamento de Conés, organi7.ada hajo los leyes de Honduras. 
Apoderado: OSWALDO AMiLCAR DUARTE ESCOBAR 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: TROI'ISADOR 

Tropisabor 
Clase: 32 lntcmocionul · ' 
Reservas: No tiene. 

PROTEGE V DISTINGUE: 
Cerve7~'\S. aguas minerales y gaseosos y otras bebidos no ah:ohólicos; bebido.~ 

y zumos de frutiiS, siropcs y otros preplllllcioncs para hacer behidos. 

Lo que si: pone en conocimiento puhlico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO !lARDA LES 
Registrudoru de lol'ropiedad Industrial 

28 J.. 12 y 27 A. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 200R-O 15 76 7 
Fc:cha de presentación: 7 de m u yo del uno 2008 
Ft:cha de cm isión: 2 de julio del allo 200H 
Solicitante: TIIE BURTON CORPORATION. domiciliada en 80 Industrial 
Parkwny llurlington. Vennont 0540 l. organi1.ada bajo las leyes de U .S.A. 
Apoderudo: JORGE OMAR CASCO ZELAVA . 
Otros registros: 
Pais de origen: U.S.A. No. 77/324937 de fecha OR/1 112007 
Distintivo: IV V DISEÑO 

Clase: 25 lntcmucionol 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE V DISTINGUE: 
Ropn a s.nher, camisas. sudaderas. gorras. sombreros, chaquetas, pantalones, 

suéteres, gorros y zapatos de \"Cstir. · 

Lo que se pone en conocimiento puhlico para efectos de ley cort"es¡Ymdicnte. 
Anlculo KR de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA. ENOEALVARADO DARDALES 
Rcgistrndoru de la l'ropiedad Industrial 

2R J .• 12 y 27 A. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicitud: 2008-021871 

Ft:cha de presentación: 24 de junio del nl\o 2008 

Fecho de cm isión: 1 7 de julio del allo 2008 

Solicitante: RIVERDOR CORI' .• S.A .• domiciliada en 1204. MONTEVIDEO. 

organi1.ndn bajo lns leyes de Uruguay. 

Apoderado: JOS!~ DOLORES "J"JJERINO 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: DIO- NATURA 

, BIO-NATlTRA 
Clase: 51ntemacional 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE V DISTINGUE: 
!•reductos para la destrucción de animales dallinos; fungicidns, hcrhicidas, 

bactericidas, insc:eticido.~ de uso en la agricultura. 

Lo que se pone en conocimiento público pllrll efc..'Ctos de ley correspondiente. 
Articulo HM de la Ley de l'ropiedad Industrial. 

Abogada LESUIA ENOEALVARADO DARDALES 
' Registradora de lnl'ropiedad Industrial 

28 J., 12 y 27 A.. 200ll. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 200H-021 ~69 
Fecha de presentación: 24 de junio del afio 200R 
Fc..-cha de emisión: 17 de julio del afio 2008 
Solicitante: MARKETING ARM INTERNATIONAL, INC .• domiciliada 
en WIIIDDEN INI)IJSTRIA.L PARK, 23395, JANICE AVENUE. PORT 
CHARLOTI'E. FLORIDA, orgnni:t11tla bojo las leyes de U. S.A. 
Apoderado: JOSl~ DOLOI{ES TIJERINO 
Otros registros: 
No tiene otros regi~tros. 
Distintivo: MAl- 007 

MAI-007 
Clnsc: 5 lntcmncionol 

Reservns: No tiene. 

PROTEGE V DISTINGUE: 
l'roductos para la deslrucción de animales daninos: fungicidas. herbicidas. 

bactericidas. insccticidns de uso en la agricultura. 

Lo que se pone en conocimiento publico pWll efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad lndustrinl. 

Abogada U~ SillA ENOE Al.VARADO llAR DA LES 
Registradora de la Propiednd Industrial 

28 J .• 12 y 27 A. 2001t 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2001!-0 1113 1 

- Fecha de presentación: 28 de marJ.O del onn 200H 
Fecha de cm isión: 1 R de ohril del nllo 200M 
Solicitante: KMG MICROSVSTEMS UONDURAS. S. DE R. L .• domiciliada 
en Son Pedro Suln., Cortés, orgnni1..ada hajo las leyc.!\ de llondurn.~. 
Apoderado: JESÚS ECHETO BELZARENA 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: KTECII 

Clase: 9lntemRcionnl. 

R~~rvas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Vreéh. l'·L·-·-

Equipo de computación y electrónica. 

. . 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Aniculo RR de lu Ley de Propiedad Industrial. 

Abogllc.lll LESBIA ENOEALVARADO UARDALES 
Registradora d~ la Propiedad Industrial 

26 J .. 11 y 28 J. 200R. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La·Gacct~• · Rf.JlUilLICA 1)1'.: HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C. 28 DE JULIO I>EL 2008 N". 31 70 

Solicitud de: MARCA DE FABKICA 
No. de Solicitud: 200M-007443 
Fecha de presentación: 27 de fehrero dd n~o200R 
Fecha de emisión: 28 de nbril de luilo 200!1 
Solicitante: 1-ll<ill TECH COI\-11'\JTER COiti'ORATION. domicilindu en 
No. 23. XINGHUA ROAD. TAOYUAN CITY. TAOYIJAN COUNTY 
330. R.O.C.. organizadn hnjnlas leyes de Tuiwun. 
Apoderado: MARILlA DOMINGA ZELAYA 
Otros registros: 
l'uis de origen: U.S.A. No. 771359.!171 de fccha21112/2007 
Distintivo: IITC INNOVATION 

C1ao;e:9 hrc INNOVATION 
Reservas: N o tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Teléfonos móviles; teléfonos mó,·ilcs con fundón de transmisión de datos: 

vidcoteléfonos. teléfonos inteligentes: asistentes digitales personales: asistentes 
digitales personales e21raeterizudos por contar con un sistenHt global de 
llOSicionamicnto; nsisteutes digitales personales con función de comunicación 
inalflm!lrlca: asistentes digimlcs personales cnn función de telecomunicación: 
teiCfonos con protocolo de: \'07. por inlernct: teléfonos c(tmnm; ordcnadorc..'\ tipo 
lnhlec: ordenadores tipo slím: ordenndurcs personales ullrn rnó\'ilcs: uccesorios 
pum los productos unces mencionados. a sahcr. nudifonos-micrófonos.uudlfonos
m icrófonos con función de t rnnsm isión i nn hlrnhriea: cuhlcs de si ncmn Í71lción. 
bases {CRADLE). baterías. adaptadores de corriente alterna. cargadores. fundas 
de cuero ¡1am usistcnles persono les digitales o teléfonos mó,·iles. estuches parn 
teléfonos mó,·ilcs. estuches para asistentes digitales personales (I'DAS). tarjetns 
de momoria. kits pum coches. curgadores de tclCfonos móviles y asistentes 
digitales personales pur .. uso en coches y plataformas pam llevar en !=1 coche, 
teléfonos móviles y asisccrllcs digitales personales. mundos remotos. teclados. 

Lo que se pone en conocimiento público pum efectos de: ley correspondiente. 
Anh:ulu 88 de la Ley de PropiedBd Industrial. 

Abogada LESBIA ENOE A LV ARA DO BARDA LES 
Registrath_Jrn de la Propiedad Industrio! 

26 J .• 11 y 28 J. 2008. 

.Solici1ud de: MARCA DE FABRICA 
No. de Solicitud: 2008-014726 
Fecha de presentación: 2K de ahril de Inflo 200R 
Fechit de emisión: 13 de mayo del uno 2008 
Snliciumtc: LACTEOS DE IIONDIJI~AS, S.A. DE C.V. (LACI"I-10SA). 
domiciliada en Tegucigalpa. M.D.C .. organi1.ada bajo la.~ leyes de llonduras. 
Apoderado: í"...AGLUL BENDECK SAADE 
Otros regiscros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: POLI - MIL 

POLI-MIL 
Clase: 30 Internacional. 

Rcscn·ns: No tiene. 

I'IWTEGE Y DISTINGUE: 
Café. te!. cacao. azúcar. nrro7_ tapioca. sagú. sucedáneos del café; harinas y 

prepurucioncs heehus de cereales.. pon. pustc:lcria y confitcrln. he: lados comestibles. 
miel. jarabe de. melaJ.Jl; levadura, polvos pal"!l esponjar. S:!tl, mostaza, vinagre, 
sulsus (condimentos): especias: hielo. 

Lo que se pone en conocimiento ptibl ico pum e fcctos de lc:y correspondiente:. 
Anículo 88 de In Ley de Propiedad Industrial. . 

Abogada EDA SUYAI'A ZELAVA VALLADARES 
Registmdorn de la Propiedad Industrial 

26 J .• 11 y 2H J. 200M. 

Solicitud de: MARCA DE FÁI1RICA 
No. de Solicitud: 2008-004276 
Fecha de presentación: S de fchrcro de1a"n200M 
Fecha de emisión: 25 de uhri1 del nito 2008 
Solicitante: HIGII TECII COMI'UTER CORPORATION. domicili~tda en· 
No. 23. XJNGHUA ROAD. TAOYIJAN CITY. TAOYUAN COUNTV 
330. R.O. C .. organizada h.,jo la.~ leyes de Taiwun. 
Apodcrudo: MARILIA !)()MINGA ZELAVA 
Otros registros: 
l'uls de origen: U. S.A. No. 77359871 de fecha 27/1212007 
Distinthm: IITC 

Cla~e: 9 Internacional. hrc 
Reservas: Nn tiene. 

I'IWTEGE Y DISTINGUE: 
Tc:léfonos movilcs: teléfonos móviles con limción de tmnsmisión de dutos: 

\"idcnteiUonos. teléfonos inteligentes: asistentes digitales personales: asistentes 
d igi tales personales caracterizados por contar un sistcmu global de 
posicionamiento; usistentcs digitales personales con función de comunicación 
inalflmhrica: asistentes digitales JlCrsonalcs con función de tclecomunicución: 
telérunus con protocolo de voz por interne!: tdc!fonos cflmnra; ordenadores tipo 
tablct: ordenadores tipo slim: ordenadores personales ultra móviles; 
accesoriamicnto pum los productos antes mencionados. a saber. audifonos
micrófunos con función de trnnsmisión inaiAmhricn: cahles de sincronización, 
buses (CI(AIJLE). butcria~.aduptudort.-s de corriente alterna. cargadores, fundas 
de cuero para asistentes ¡x:rsonalcs digitnles o teléfonos móviles, estuches pam 
tcléíunns mó\'iles. estuches pum usistentes digitales JlCrsonales (l'DAS).tarjetas 
de rnomoria. kits para coches, cargadores de teléfonos mó,·i1és y usistcntcs 
digitu1es personales pura uso en coches y pl11tnfonnas pnra llevar c:n el coche. 
teléfonos móviles y asistentes digitules personales, mundos remotos. teclados. 

Lo que se pone en conocimiento público pnro efectos de ley correspondiente. 
Anh:ulo 88 c.Jc la Ley de Propiedad lndustri~l. 

Abogado EDA SU VA PA ZELA Y A VALLA DAR ES 
Rcgistmdoru de la Propiedad Industrial 

26 J .. 11 y 28 J. 200ft 

Solicicui.J de: MARCA DE FABRICA 
No. de Solicitud: 2008-0 14 725 
Fecho de presentación: 2R de abril del ui\o 2001! 
Fecha de emisión: 13 de mayo del ai\o 2008 
Solicitante: LACn::OS DE HONDURAS, S.A. DE C.V. (LACI"IIOSA), 
domiciliada en Tc:gucigAipn, M.D.C .. organi1.ada bajo la.~ leyc.<; de Hondura.<>. 
Apodcrudo: ZAGLUL BENDECK SAADE 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: I'OLI -MIL 

POLI-MIL 
Clase:: 321ntc:rnncíonol. 

ReservAs: No 1icne. 

PROTEGE V DISTINGUE: 

Ccr.·c7a'>: aguas minerales y gaseosas y otrus bebida~ no alcoh61icus; bebidas 

y zumos de frutus; siropcs y otrus prc:parncione.s pura hacer bcbidus. 

Lo que se pone: c:n conocimiento público paro efectos de ley com:..'ipondientc. 

Articulo RR de la Ley de l'mpiedud Industrial. 

Abogad u LESBIA ENOE ALVARADO BARDA LES 

Registradom de la Propiedad lndustriul 
26 J .• 11 y 21! J. 2008. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

R~PUBLICA llE HONOURAS- TEGUCIGALPA, M.O.C., 28 Dio: .JULIO llEL 2008 -N". 31,670 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007..014064 
Fecha de presentación: 27 de obril del11flo 2007 
Fecho de emisión: 21 de julio del ano 2007 . 
Solicitante: KEE ZIPPERS CORI'ORATION LIMITED. domiciliuda en 
FLAT/ROOM 2101A. TOWER 11 CI-IINA. HON KONG CITY. 33 
CANTPN ROAD. TSIM. orgoni;rJJdn bnjo lns leyes de 1-long-Kong. 
Apoderndu: LIZZA CASTELLON RAMiREZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintim: KEE 

~<EE 
ClaSt:: 26 Internacional. 

Reservll.S: No tiene. 

PROTEGE Y DISTJN("¡lJE: 

Zippers. guarnición o frnnjas poro ropu; insignia decorativo novedoso 

(botones): sujetador de zapatos: adorno paro 'lllplltos (no es de metales preciosos): 

botonc.-;; cierres de ropa: hebilla.~ (accesorios de ropa): hebilla.-; parn fojas: gWlchos 

(paro cum iserín ): encnjc para ribete.-;: 11gujus. 

Lu que se pone en cnnocimicnto público pam efectos de ley correspOndiente. 

Articulo RR de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SU't'APA ZEI.AVA VALLADARES 

Registradora de lo Propicdudlndustri¡¡l 

11,28J.y12A.200R. ' 

Solicitud de: MARCA DE FÁilRICA 

No. de Solicitud: 20011-0 1 3297 

Fecha de prc..<;entación: 16 de abril del ano 20011 

Fecha de emisión: S de moyo delotlo 200R 

Solicitante: FARMACEUTICA DEL SOL, S.A .. domiciliadn en ·1cgucigalpa, 

M.D.C .. orKnnizadu bajo las leyes de llondurns. 

Apodcrudo: FERNANIXJ GODOY SAGASTUME 

Ot.ros registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: DESEUS 

DESEUS 
Cla<;e: S lntcrnacionol. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Productos farmacéuticos y veterinarios: productos higiénicos parn la 

ml"dicina: sustancins diettticas para uso médico, alimentos parn bebés: emplastos, 

material par11 curas (apósitos): materiales parn empostnr los dientes y para 

impruni.IIS dentales: desinfectantes: productos pWlllu destrucción de los animales 

dailinos: fungicidas._ herbicidas. 

Lo que se pone en conocimiento publico paro efectos de ley correspondiente. 

Articulo RK de la Ley de Propiedad Industrial. 

• 
Abogada LESillA ENOE ALVARAIX> BARDA LES 

Rcgistradoru de la Propiedad Industrio! 

11. 28 J. y 12 A. 200R. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-{)(}9409 
Fecha de presentación: 13 de mnr¿o del w'lo 200R • 
Fecha de emisión: 2 de abril del ano 200M 
Solicitante: FUJIAN QUANZUOU PEAK SI'ORTS:I'IWDUC.."TS. CO .. 
LTD .. domiciliada en DONGUAO INDUSTRIAL DISTRICT. 
QUANZIIOIJ CITY. FUJIAN PROVTNCE. I'EOI'LES REI'UBLIC OF 
CHINA. organizado bajo las leyes de China. 
Apodcrndo: LJZZA CASTELLON 
Otros registros: · 
No 1 ienc otros registros. 
Distintivo: PEAK V DISEÑO 

Clusc: 25 Tntcmncional. 

Rcser\'11.'1: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Ropa. sududcms dcporti \'.85, ¡'lantaloncs cortos y largos. camisetas. trujes 

de hailos, ropn ruu-a gimnasia. ropa impermeable. cal:111do parn footbnll. calzados. 

botiiS. sombreros. calcetcríu. guantes. eorbutns. ropa interior. sostén. pijumu.~. 
hatas de bollo. hinchas, fojas. gorros de hallo. c~joncs de bailo. calzad u dcport i vo, 

camisos. suris. cal:tJJdn para gimnasio. turbantes. bu fundas o pailuclos. 

Lo que se pone en conocimiento púhlico para efectos de ley cum:spondicntc. 

Articulo 88 de In Ley de Propiedad lndustrinl. 

Abogndu LESBIA ENOE ALVARADO BARDA LES 
Rcgistrndorn de la Propiedad Industrial 

11, 2M J. y 12 A. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-02085 1 
FL-cha de prc.-;cntoción: 21 de junio del ailo '2007 
Fl-cha de emisión: 2 de m11yo del ailo 200K 
Solicitante: STARS FOOD COMPA~V. S. DE R.L. DE C.V. (STARFCO). 
domiciliada en fí calle 11 y 9 avenido S. E .. barrio Ml-dina. S110 Pedro Sula 
organizadn hnjo lll.S leyL'"S de Hondura.-;. 
Apoderado: TANIA ISABEL ZÚNIGA AMADOR 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: STARS FOODS V ETIQUETA 

,.'1~ -
·---"'' ,.,. .................... . 

Clll.Sc: 30 Internacional. --===· -.. ~ 
Rc:St:n.'II.S: No se rei.vindicn la palabra MAYONESA. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
1 

Café. té, cacao,uúcar, arro1~ tapioca. sagú, succ:d6nc:os del café; harinas y 

preparncioncs hechas de cereales, pan. pastelería y contitcrio. helados comc.<;~iblcs: 

miel, jarabe de mclll7.a; levadura. polvos pnrn esponjar: sal, mostaza: vinagre. 

s.olsns, condimentos: especias: hielo. 

Lo que se pone en conocimiento público parn efectos de ley com..-spondicntc. 

Articulo 88 de: la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDA LES 

Rcgistradorn de lo Propicdud Industrial 

11.28J.y 12A. 2008. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

-

~l'H iim 11 • \1 ¡,u, l,t'J:IIIt•' 

REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 28 llE .JULIO DEL 2008 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-02011117 
Fecha de presentación: 21 de junio del ano 2007 
Fecha de emisión: 21 de abril del allo 2008 
Solicitnnte: STARS FOOD COMPANY, S. DE R.L. DE C.V. (STARFCO), 
domiciliada en 6 calle R y 9 avenida S.E .• barrio Mcdina, San Pedro Sula, 
organizada bnjo lns leyes de Hondurns. · 
Apoderado: TANIA ISA11EL ZÚNIGA AMADOR 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: STARS FOODS Y ETIQUETA 

Clnse: 29 Internacional. 

Rc~rva..~: No se reivindica "LECHE EVAPORADA". 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Carne, pescado, aves y cn7.a; extractos de carne; frutas y legumbres en 

conserva, secas y cocidas: jaleas. mermeladas, compotas: huevos, leche y 
productos lñctcos: aceites y gru.sa.'l comestibles. 

Lo que se pone en conocimiento publico \)Ora efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Aoogad¡1 LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora de lo Propiedad Industrial 

11. 211 J. y 12 A. 20011. 

1/ No. solicitud: 22654-08 
2/ Fecha de presentación: 30 de junio de 2008 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 &llicitnnte: RED.COM.lNC. 
4.1/ Domicilio: P.O. llox 1389 Ensl<;ound. Washington 98245, Estados Unidos de 

AmC:rica. 
4.2/ OrganiJ.nda bajo la~ leyes qe: l~tudos Unidos de América. 
B.- Rt:GISTRO t:XTRANJERO 
SJ Registro básico: 77/4698,605 
5.1/ Fecha: 2008-06-13 
5.21 Pals de origen: Estados U nidos de América. 
5.3/ Código pals: US 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 DenominAción y 6.1 Distintivo: RED BRICK 

' REDBRICK 
7/ Clnsc Internacional: 09 

81 PROTEGE Y \)ISTINGUE: 
Butcrlus pnru cñrnnrus y buterlas en puquctc:s. 

8,1/ Pégínn adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nomhre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 

~:.- SIJS'I'ITIJV.: I'Oil EH 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de ley com.-spondicnte. 
Articulo 88 de lo Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fcchn de emisión: 11/07/008 

1 2/ Re.. <;e rvu.~: 

Abogada SIJYAI'A ZELAYA VALLADARES 
Registrndo~a) de In Propiedad Industrial 

28 J., 12 y 27 A. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007.020885 
Fecha de presentación: 21 de junio del afio 2007 
Fecha de emisión: 21 de abril del ano 2008 
Solicitante: STARS FOOD COMPANY, S. DE R.L. DE C.V. (STARFCO), 
domiciliada en 6 culle 8 y 9 Ave. S. E., bwrio Mcdinu. organizada bajo las leyes 
de Honduras. 
Apoderado: TANIA ISABEL ZÚNIGA AMADOR 
Otros registros; 
No tiene otros registros. 
Distintivo: STARS FOODS Y ETIQUETA · ... :j~~~~~lift 

¿c¡J~~-· 
' .• : • ....L"=S... 

.'{J(i ,, - .. 
~. .' 1. 

Clase: 29 Internacional. . "' :._~~ -·---
Reservas: No se rcivindiC'O la pnlnbra MCREMORA ... 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Carne, pescado, aves y C!l7.a; extructos de carne; frutas y legumbres en 

conserva. secas y cocidas; jaleas, mermeladas. compotas; huevos, leche y 
productos hictcos: aceites y grasas comestibles. 

Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad lndu:.irinl. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARA DO DA RDA LES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

11. 28 J. y 12 A. 2008. 

11 No. solicitud: 
21 Fecha de presentación: 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
4/ Solicitante: COLOMBINA, S.A. 
4.11 Domicilio: La l'aila. i'.arJ.al. Valle. Colombia. 
4.21 Orgnni:r..11da h;~jo las leyes de: Colombia 
8.- REGISTRO EXTRANJt:HO 
5I Registro básico: 
5.11 Ft:cha: 
S.21 País de origen: 
!..3/ C&ligo pals: 
C.- F..SPECIFICACIONF..S DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: 

COLOMBINA JIRAFA 
71 Clnsc 1 ntemncional: JO 

81 PROTEGI~ Y DISTINGUE: 
Gallctcria, pnstelcrla. confitcria. chocolateri11 y barquillos. 

8.11 Pagina adicionnl: 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 

E.-SUSTITU\'E PODER 
10/ Nombre: TANIA VANESSA MARÍA ALEJANDRA CASCO RUBÍ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone c:n conocimiento puhlico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo Rll de la Ley de l'ropicd11d IndustriAl. 

11/ Fecha de emisión: 2J/Ilh/OOM 

121 Rescrvus: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Rcgistrndor(a) de In Propiedad Industrial 

211 J .• 12 y 27 A. 200M. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH

UNAH
Rectángulo



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REI)UIJLJCA JH: HONJ>lJHAS - TEGUCIGALI'A, M.ll.C., 2H DE .JULIO DEL 2008 

MARCAS DE SERVICIO 
Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solícillld: 2007-013269 
Fecha de prcscm:.u:iún: 23 de atJri 1 dd 11ft11 2007 
FL"Cha de cm isíón: 1 O de julio del ano 200!1 
So1icitunte: CI-IEAI'ELIGHTS INTERN,\TIONAI, UMITED. domiciliada 
en 73 Clarcdon S1n:ct. Derry City. Nonhcm lrc:l;md. BT48 7cr., orgunízudu 
hnjo las leyes de Reino Unidu, 
t\fllxlerndo: JORfiE OMAI~ CASCO ZELAYA 
01ros registros: 
Nu tiene utrus registros. 
Distintivo: VUELOSBARi\TOS.IIN 

Clase: 39 lntcrnocionul 

Rc~rvas: Se reivindican los colores: Azul y nnrnnja no se protege '·hn". 

I'ROTEGI~ Y DISTINGUE: 
Scrvic ios de u na ngencia de viajes. y turismo: so:rv ic ios de orgun iz~tciñn de 

viajes e infommción de turifus. horarios y medios d~: transpone y sen·icios de 
ulquilcr de vchtculos u través de redes mundiales de comunk111:ión. 

l.o que se pone en conocimiento pÍllllicn pum elce\os de ley cum:spondientc. 
An ículo !18 de la Ley de Propiedad 1 nduslrinl. 

Abog::~da LESBIA ENOE ALVARADO llARDAI.I~S 
Registrudoru de la l'ropied:Jd Industrial 

2!1 J.. 12 y 27 A. 200M. 

Soli~itud de: MARCA DE SEKVICIO 
No. de Solicitud: 2008-017043 
Fo.~hu de presentación: 15 de mayo del ano 2008 
Fecha de emisión: 26 de junio del ui1u 200R 
Solicitunte: MARKETINCi ABC FOIJRTII CORI'ORATION. durni~iliudu 
en CALLE 69. SAN FRANCISCO PH ALFA REAL. LOCAL No. 2.1'1./\NTA 
BAJA. orguniz.udu bajo lus leyes de l'anam~. 
Apodérndo: TANIA VANESSA MARiA ALEJANDRA CASCO IWUi 
01 ros rcg istros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo; TRAVELSUCCESS 

TravelSuccess 
Clnsc: 41 Internacional 

Reservas: No tiene. 

I'KOTEGE Y DISTINGUI~: 
Educación. fonnución: c~porcimicn\0; actividades deportivas y cuhurules. 

Lo que se pone en conocimiento público paru efectos de ley correspondiente. 
t\rtlculo R8 de la Ley de Propied::~d 1 ndustriul. 

Abogudu LESI\IA ENOEALVARADO BARDA LES 
Rcgistrudoru de lu Propicdud Industrial 

28 J.. 12 y 27 A. 200!1. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de SoliciiUd: 2008-017041 
FLocho de presentación: 15 de mayo del ono 2008 
Fecha de emisión: 26 de junio del ano 2008 
Solicitante: MARKETING ABC FOURTH CORI'ORATION, domiciliada 
en CALLE 69. SAN FRANCISCO 1'11 ALFA REAL, LOCAl. No. 2. PLANTA 
!lAJA. orgnni7.nda tmjo las leyes de Pnnmmí. 
Apoderado: TANIA VANESSA MARÍA ALEJANDRA CASCO RUBI . . 
Otros rcg1slm.s: , 
N o tí ene otros registros. 

Dis1in1i vo: TRAVELSIJCCESS 

TraveiSuccess 
Clase: 35 Internacional 

Reservas: No tiene. 

PROTEGI~ Y DISTINGUE: 
l'uhl íeidad. gc:stión de negocios cumen:iales; ndm inistrnei6n comcciul; irnbnjos 

dcofieina. 

Lo <.¡u e se pone en conocimiento público paru efcc10s de ley com:spondientc. 
Anlculo K8 de la Ley de Propicdud Industrial. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrndorn de la Propiedad lndustriul 

2X J .. 12 y 27 A. 200X, 

Solici!Ud de:: MAKCA DE SEKVICIO 
No. de Solicilud: 200K-017037 
Fecho de prcscn\uc ión: 15 de moyo del ano 2008 
FL-cha de emisión: 26 de junio del uno 200K 
Solicitanh:: MARKETING ABC FOURTH CORPORATION. domici1iudu 
en CAl .LI~ 69. SAN FRANCISCO PI! ALFA RE./\ L. UXAL No. 2, PLANTA 
HAJA orgnnizlldu bajo las leyes de l'nnam~. 
Apodcnldn: TAN lA VANESSA MARÍA ALJ;;JANDRA CASCO RUBÍ 
01ros registros: 
No t ienc otros rc:¡;i~tros. 
Distintivo: TRAVELONE 

TraveiOne 
Clusc: 41 lnt"cmncionnl 

Rc5crvus: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Educncihn. formación. esparcimicnto, ac\Ívidudes deponiva.~ y euhurules. 

Lo que se pone en conocimiento público puna cfL"CIOS de ley correspondiente. 
Artículo 88 de lu Ley de Propiedad lndustriul. 

Abogado LESIIIA ENOE ALVARADO BARDA LES 
Registrndorn de In l'ropiedad Industrial 

211 J .. 12 y 27 A. 2008. 

Sr:Jiicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2008-017042 
Fecha de pre.-;entución: 1 S de moyo del uno 2008 
F1.-chu de emisión: 111 de junio del ano 2008 
Solicitante: MARKETING ABC FOURTH CORI'ORATION. domiciliado 
en CALLE 69. SAN FRANCISCO 1'11 ALFA REAL. LOCAL No. 2, PLANTA 
BAJA. organi1..ada bajo los leyes de Punumll. 
Apoderudo: TANIA VANI~SSA MARÍA ALEJANDRA CASCO RUBÍ 
Otros registros: · 
No tiene otros registros. 
Distintivo: TRAVELSUCCESS 

TravelSuccess 
Cla.~c: 391ntemacionnl 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Transpone: cmbuluje y olmoccnnjc d~: men:oncla.-;; organi711Ci6n de viajes. 

Lo que se pone en conocimiento público p1111!. efectos de ley eorrc:spondic:ntc. 
Articulo 88 de la Ley de l'ropicdad Industrial. 

Abogudu EDA SIJYAI'A ZELAYA VALLADARES 
Registradora de In Propiedad 1 ndustrial 

28 J.. 12 y 27 A. 2008. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 28 1n: JULIO IU:L 2008 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2008-00!1021 
Fecha de preSt:ntación: 3 de mor.w del ai'lo 2008 
Fecha de emisión: 25 de mano del ano 2008 
Solicilllnte: SUI'ERMERCA DO LAANTORCIIA. S.A.. domicilioda1.:n bnrrio 
E.l Centro. lcrn. calle. 2da. y Jera. avenida. El Progreso. depanamcnto de 
Y oro. orgo.nizada bajo lllS ley~o.-s de Uonduras. · 
Apoderado: IIUMBERTO A. ~IWES PEÑA 
Otros registros: 
No tiene otro~ registros. 
Distintivo: I·III)ER ANTORCUA BONUS CARD Y ETIQUETA 

Clase: 36 Internacional. 

Reservo.<>: Se reivindican los colon.-s, tal como se muestro en el ejemplnr que 
se acom pai\a. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Seguros. negocios financieros.. negocios monetarios, negocios inmobiliarios. , 

l.o que se pone en conocimiento público pnru efectos de k-y correspondiente. 
Anículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESIUA ENOE ALVARADO BARDA LES 
Registrudoru de tu Propiedad tndustriul 

11. 281. y 12 A. 2008. 

J 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2008-008020 
Fecha de presentación: 3 de murm del ano 200M 
F~o.-chu de emisión: 25 de mar1.0 del ano 2008 
Solicitnntc: SUPERMERCADO LAANTORCIIA, S.A., domiciliada en bnrrio 
El Centro. lera. calle. 2da. y 3era. avenida. El Progreso. depanamcnto de 
Yorn, organi:~.ar..la bajo lo.'i lcy~o.-s de HonduntS. 
Apoderado: I·IUMUERTO A. REYES l'EÑA 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: llli'ER ANTORCHA Y ETIQUETA 

Clase: 35 lntcmucional. 

Reserva.<>: Se reí vindic.an los colores. tal como se muestra en el ejemplar que 
se aco m pnftn. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
l'uhlícídad; gcstilln de negocios cotnL'TCinlcs; udministnlción com~o.'TCial; trobojos 

de oficina. 

Lo que se pone en conocimiento público pnrn efectos de ley corrc.~pondicntc. 
Anfculo 1!1! de la Ley de" Propiedad Industrial. · 

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

11. 21! J. y 12 A. 200R. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007-036451 
Fecha de prc.<;cntación: 2 de nuviemhre del itllo 2007 
F~o.-chll de emisión: \4 de mar1.o del ni\o 2008 
Solicitante: CA~NIVALCORI'OKATION, domiciliada en 365.5 NW 8nll 
AVE., M IAM 1, F'LORI DA 33 178. organi;o..adn ha jo In.~ leyes de U.S.A. 
Apodcrndo: LIZZA CASTELI.ÓN 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 

Distintivo: TI·IE I~UN Slllt'S 

THE FUN SHIPS 
CIBsc: 41 InternacionaL 

Reserva.~: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de entretenimiento; servicios de casino. 

1 .o que se pone en conocim icnto púhlico pnrn efectos de ley corrc..o¡pondicntc. 
Anfculu 88 de la Ley de Propiedad Industrial. · 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

11,28J.y 12A.2008. 

'· 
Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007-036456 
Fecho de presentación: 2 de noviembre del ano 2007 
Fecha de emisión: 1 O de marzo dclnno 2001! 
Solicito.ntc: CARNIVAL CORPORATION. domiciliada en 3655 NW 871'1-1 
AVE .. MIAMI. FLORIDA 33171!, orgnnizad11 hnjo I11S leyes de U.S.A. 
t_\podcrndo: LIZi'..A CASTELLÓN 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: TIIE FUN Slltt>S 

THEFUNSIDPS 
ClllSC: 391ntemacíonal. 

RcscrvllS: No iicne. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicio marltimo de cruceros: servicio de ugencillS de viajes. 

Lo que se pone en conocimiento público puro efectos de ley correspondiente. 
Ankulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad lndustri11l 

11. 28 J. y 12 A. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007-03(>449 
Fecha de prcscn\llción: 2 de noviembre del ai'lo 2007 
Fecha de emisión: 12 de marzo del ano 2008 
Soliciturtte: CARNIVAL CORPORATION. domiciliada en Jl,S5 NW 8Trll 
AVE .. MIAMI, FLO~IDA 331711. or¡;ani:~.adu hajo las leyes de U.S.A. 
Apodcrudo: LI7J..A CASTELLÓN 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: CARNIVAL 

CARNIVAL 
Cluse: 4 1 Internacional. 

Reservas: No Jicnc. 

I'KOTEGE Y DISTINGUE: 

Servicio de entn:ten im icnto; servicios de cllSino. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corrc..~pondicntc. 

Articulo ~S de In Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOE A LV ARADO BARDA LES 

Registradora de la l'ropicdud Industrial 
11,2RJ.y 12A.200I!. 

R. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La C:acl'la REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 28 DE JULIO DEL 2008 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No, de Soli_ciwd: 2007..{136~92 
Fecho de presentación: 6 de noviembre del ni'\ o 2007 
Fecha de cmisi(ln: lO de diciembre del ul\o 2007 
Solicitante: RITA PATRICIA 1 lA N DA 1. CA RVAJAI. -FARMACIA SANTA 
RITA-. domiciliada en bnrrío El Centro. 2da. col le. Jeru. y 4tu. u venida Sur. El 
Progreso. depnnruncnto de Y oro. orguni;rJidn hnjo IIL~ leyes de llondurn.'i. 
Apoderndo: HUMBI~RTO A. REYES PEÑA 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distinti\·o: SANTA RITA Y ETIQUETA 

Clase: 44 lntcmacionul. 

Reservas: Con rci\·indicnción de colores. • 

PROTEGE V"DISTINGUE: 
Sen·icios médicos: servicios \'eterinnrios: cuidados de higiene y de belleza 

parn personas o animales: servicios de agricultura. horticulturu y sil\'icuiiUru.. 
ser\'icios de consultas en m11tcriu de farmacia. 

Lo que se pone en conocimiento púhl ico pnm dcctos de ley com.-sponr.lientc. 
Aniculo &8 dc lo Ley de Propied11d Industrial. 

Abogado EDA SUVAPAZELAYA VALLADARES 
Registmdoru de la Propiedad Industrial 

11. 21t J. y 12.A. 2001t 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007-036565 
¡:echa de presentación: 2 UC 11(WÍemhre del ano 2007 
Fecha de emisión: 1 2 de marlO del ai'\o 200& 
Solicitante: CARNIVAL CORI'ORATION. dorniciliadn en 3655 NW &71ll 
AVE .. MIAMI. FLORIDA 33 17N. orgnnizada bnjo los leyL'S de U.S.A. 
Apodemdo: LI7J..A CASTELLÓN 
Otros registros: 
No tiene orros registros. 
Distínti\'o: DISEÑO ESPECIAL 

Clase: 41 lnlcm!lcionnl. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de entretenim icnto: servicio~ de casino. 

Lo que se pone en conocí m ientn púhl ico para e feeros dc ley correspondiente. 
Articulo N8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahoguda LESBIA ENOE ALVARAOO BARDA LES 
Rcgistrudorn de la Propiedad Industrial 

11. 2N J. y 12 A. 200&. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 20()1-0364•111 
Fecha de presentación: 2 de no\·iembre del ooo 2007 
FL-cha de emisión: 1 O de mano del ai'lo 200& 
Solicitante: CARNIVAL CORI'ORATION, domiciliada en 3655 NW !171"1-1 
AV E .. M lA M 1, FLOR 1 DA 33 171t. organizada bnjo la,.; leyes de U.S.A. 
Apoderndo: Llí'J..A CASTELLÓN 
Otros registros: 
N? tiene otros registros. 

Distínti\'o: CARNIVAL 

CARNIVAL 
Clase: 391ntemncionul. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicio marltimo de cruceros; servicio de agencias de \'iajes. 

Lo que se pone en conocimiento púhl ico rmrn efectos de ley com:..¡pondiente. 
Anlculo KK de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Rcgistrudom de la l'ropicdnd Industrial 

11, 2R J. y 12 A. 200&. 

Solicitud de: MAH.CA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2001·036450 
Fecha de prcscntoción: 2 de ncwiemhrc del ano 2007 
Fecha de emisión: 1 O de mor1.o del al\o 2008 
Solicitante: CARNIVAL CORI'ORATION. domiciliada en 3655 NW 87nl 
AVE .• MIAMI. FLORIDA 33171t. orguni;rJlda bnjo IIL~ lcyc..~ de IJ.S.A. 
Apodcnu.lo: LIZí'..A CASTELLÓN 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: CARNIVAL 

CARNIVAL 
Clase: 43 Internacional. 

Rc..o;cr\'a~: No rien(:. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de hotclcrln. 

Lo que se pone en conocimiento público paru efectos de ley correspondiente. 
Articulo ltR de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abognda EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la l'ropicc.lad Industrial 

11. 2R J. y '12 A. 200R. 

Solicitud dc: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicirud: 2007~3MS5 
Fecha de prc..'>entación: 2 de noviembre del uilo 2007 
Fecha de emisión: 14 de mar;:o del al\ o 200R 
Solicitante: CARNIVAL CORPORATION. domicilinda en 3655 NW KTill 

'AVE .• MIAMI. I:LORIDA J317R. organizndn bajo las leyes de U.S.A. 
Ap-odemdo: LIZ7..A CASTELLÓN 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distinth·o: YOIJit KIND OF FUN 

YOUR KIND OF FlTN 
Cla.'>e: 43 lntcmacionnl. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Ser.• i ci os de hotel e rl n. 

Lo que se pone en conocimiento público pnrn e fcctos de ley corrcspond icntc. 
Artfculu 88 de la Ley de l'mpiednd Industrial. 

Ahogada LESiliA ENOE ALVA!{ADO BARDA LES 

Registradora de la Propiedad Industrial 
11, 2!1 J. y 12 A. 2008. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE UONDURAS- TEGUCIGALPA, M.O.C., 28 DE JULIO DEL 2008 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007-036564 
F echu de presentación: 2 de noviembre del ailo 2007 
Fecha de cm isión: 10 de ma.rt.o del al'lo 200R ' 
Solícit.untc: CARNIVAL CORPORATION. domiciliuda en )f,55 NW !!Tlll 
AVE .. MIAt.-tl. FLORIDA 331711, organizuda bajo IIL'i lcy1..-s de U.S.A. 
Apoderado: LI7J..A CASTI~LLÓN 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

Clase: 39 lntcmacional. 

~eservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicio marltimo de cruceros; servicio de ogcncins d.: viajes. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Aniculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada I~I>ASUYAI'AZELAYA VALLADARES 
Registradora de lu Propiedad Industrial 

11.28 J. y 12 A. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007.036566 
Fecha de presentación: 2 de noviembre del atlo 2007 
Fecha de emisión: 10 de mar.w del ai\o 200l'l 
Solicitante: CARNIVAL CORI'ORATION. domiciliada en 3655 NW 117lll 
AVE.. MI AMI, FLORIDA 33178, urgunizada bajo lns leyes de U.S.A. 
A¡wicrndo: LlZí'..A CAS"''HLLÓN 
Otros registros: 
No tiene otro<; registros. 
Distintivo: DISENO ESPECIAL 

Cht.'ic: 43 lntcmucional. 

Rcscrv!L'i: No tiene. 

I'IWTimE Y DISTINGUE: 
Servicios de hotderht 

Lo que se pone en conocimiento píthlico pnrn efectos de ley corre.~pondienlc. 
Articulo RH de lu Ley de Propicdnd Industrial. 

Abogndui!DA . .SUYAI'A ZELAYA VALLADARES 
Registradorn de la Propiedad Industrial 

11,28 J. y 12 A. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007-036454 
Fecha de presentación: 2 de noviembre del ailo 2007 
Fcchu de emisión: 10 de mar1.o del ai'lo 2008 
Solicitante: CARNIVAL CORI'ORATION, domiciliada en 3655 NW 871'11 
AVE., MI AMI. FLORIDA 33178, organi1.ada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderndo: LIU..A CASTELLÓN 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 

Distintivo: YOUR KIND OF ¡:uN 

YOUR KIND OF FlTN 
Clu~: 4 1 lntcmucional. 

Reservas: No tiene. 

I'ROTI~GE Y DISTINGUE: 
Servicios de entretenimiento; servicios de casino. 

Lo que se pone en conocimiento púhlico puro efectos de ley correspondiente. 
Anlculo R8 de la l.cy de l'ropicdad Industrial. 

Abogado EDA SUYAPA ZEI~AYA VALLADARES 
Registradora de lu Propiedad Industrial 

11, 2M J.)' 12 A. 200M. 

Solicitud de: MARCA DE SI~RVICIO 
No. de Solicitud: 2007-036453 
Fecha de presentación: 2 d¡; noviembre del ai'lo 2007 
F1.."Cha de emisión: 14 de rnar1.o del oilo 2008 
Solicitante: CARNIVALCORPORATION. domiciliuda en 3655 NW 8TITI 
AVE .• MIAMI. f!LOlUDA 33178, orgunií'.ada hujo la;;; lcyc.s de U.S.A. 
Apoden1do: LIZ7..A CASTHLLÓN 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distinti\'0: YOUk KIND OF FUN 

YOUR KIND OF FUN 
Clusc: )9 lnlcmacional. 

ltcscrvas: No tiene. 

I'ROTEGE Y DIS"Í"INGUE: 
Servicio marltimo de cruceros: scrvicío de agencias de viajes. 

Lo que se pone en conocimiento público para e fecios de ley com:spondicnte. 
Ar11culo 88 de lu Ley de Propiedad lndustriul. 

Abogada LESBIA ENOE ALVARAOO BARDA LES 
Regístrndorn de la ProJJiedad Industrial 

11, 28 J. y 12 A. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007-036452 
Fcehn de presentación: 2 de noviembre del ano 2007 
Fecha de emisión: 1 O de mar1.0 del afio 200!l 
Solicitante:: CARNIVALCORI'ORATION. domiciliada en 3655 NW 871'11 
AVE .. MI AMI. FLORII)A 3317R. organi1.ada bajo las lcyc.<;; de U.S.A. 
Apoderado: LIZZA CASTELLÓN 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: TIIE FUN SHII'S 

THE FUN SHIPS 
Clase: 431ntcmacional. 

Rcserv!L<;: No tiene. 

PROTEGE V I)ISTINGUE: 
Servicios de hotderfa. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de: ley currc:spondic:nte. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de In Propiedad lndustrinl 

11. 281. )' 12 A. 2008. 

B. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA 1n: HONI>URAS -TEGUCIGALPA, M.n.C., 28 DE JULIO DEL 2008 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicilud: 2008-010152 
Fecha de prcscmación: 24 de mnrzo del nño 2008 
Fecha de emisión: 4 de junio dclono 20011 
Solicitante: FACEBOOK. INC (DELAWARE CORI'ORACION). 
domiciliuduc.:n 156 UNtVmtSITY AV .• PALO ALTO. CALIFORNIA 94301. 
orgnni:tJida hajo las leye.<; de U.S.A. 
Apodc.:rndo: JORGE. OMAR CASCO ZELAYA 
Otros registrM: 
No tiene otros registros. 
Distinti\·o: FACEilOOK 

FACEBOOK 
Clase: JK Internacional 

Rc~rvas: No riene. 

I'IWTEGE Y DISTINGUE: 
Proporción de s:dll..'> de charln en línea y tnhlcro de holetincs electrónicos 

pnrn usuarins rcgistrndos parn lrnnsmisión de mensajes concernientes 11 la vida 
colegial. interés genernl. clusiticndos. comunidud vinual. red social. intercaíubío 
de rotos y transmisión de imágenes fotogrn/icn~ proporción de SCr\"iCÍOS relatÍ\'Cl!'! 
con las salas de charla en lincn para la trnnsmisión d~ mensajes y directorio en 
Unen de infonnación para los usuarios rcgistrudos con respecto ollt inlonnación, 
y en naturnlc:tJI de lu vida coleginl, interés gcncml; clasificados, comunidad vinuul. 
redes socio les. l'l!rvicios de telecomunicación, n sahc:r. conmutador, mundial de 
texto y ser"o·icios de transmisión de mensajes. envio electrónico de mensajes y 
scr\·icios de notiilcncioncs ele llamadas sulicnlcs. suministro de servício de 
transmisión en relación de con el uso de diSJXISitivo!t móviles. n snher. bi1squcdn 
de información del pcrfíl de usuario de la información. búsqueda pum usuarios. 
cn\'Ío de mensajes 11 usuarios. pucslu de inftlnnllción visihlc parn usuarios, w'\mlir 
contactos y proporcionar notiilcacioncs; servicios de rndÍodifusión de 11udio y 
video a tmvés de intemclu otrns comunicacione.'> de red. es dcci r, cnrgur, publ icor, 
mostrur, exhibir. etiquetar )' trnnsmísión de infom1ación electrónica. audio y 
~ideo clips: proJMln:ionar acceso~ infnnnación. audio y video u través de sitios 

'de red. foros en linea. ~,las de· charlas, servicio$ de listn.as y espacios 11trnvés de 
interne!: proporcionar acceso computadoras con hnses de datas: transmisión 
electrónico de dsto~ y mcn~jcs instunláncos. 

Lo que se JXlllC en conocimiento público pllrtl efectos de ley corrcspondicnlc. 
Anlculo 88 de 111 Lt.j' de l'ropiednd IndustriaL 

Abogada EDA SUYAI'A ZELAYA VALLADARES 
Regi~trndorn de 1:1 Propiedad Industrial 

28 J .• 12 y 27 A. 2008. 

Solicitud de: l\.!ARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2008-010154 
Fecha de presc:ntnción: 24 de mnrlo del ai'lo 2008 
fecha de etnisión: 4 de: junio delotlo 2008 
Solicitante: f'ACEBOOK, INC (DELAWARE CORI'ORACION). 
domicilindncn 156UNIVERS1TYAV .. I'AL0ALTO.CAUI'ORNIA94301. 
organi:t.ada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderudo: JORCiE OMAR CASCO ZELAYA 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distinti\·o: FACEBOOK 

FACEBOOK 
Clase: 421mernocional 

RescrvL'l: No tiene. 

I'ROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios ínfonnátícos, C.'i decir. alojamiento en linea facilidades de: red pum 

otros para organi:r.acíón y celehrudón de reuniones en Unen. reuniones y debates 
interactivos. y servicios inrormñticos en la naturnlc:r.a de perS<lnali7Jlr las páginas 
de n."d con infonnación de fin ida por el usunrio, perfiles pci"S<lnnle.c: e inronnacíón, 
aplicación de servicios el proveedor (ASP) con progmmos que permite cargar. 

publicar. mostrnr. exhibir. etíquct!ldo, espucios, compartir o de otro pnwc.:dor de 
media clectrónic::u o información a lm\'éS de intcrncl o de otra red de 
comunicaciones; suministro de uso temporul de In no de.<~car¡;ahlc de programas 
para aplicaciones pnrn clasificados. comunidad virtual, red social. intcrcumbio de 
fotos. intercambio de \"ideo y trunsmisión de imágenes fotográlicns. 

Lo que se: pone en conocimiento publko'puru efccws de ler correspondiente. 
Articulo 88 de la tey de l)mpicdod lndustríal. 

Abogada EllA SU YAPA ZELA\'A VALLADARES 
Registradora de la l'ropícdud Industrial 

28 J.. 12 y 27 A. 200R. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 200!1-0 17035 
Fecha de prcsenlnción: 15 de mayo del ano 200!l 
Fecha de emisión: 24 de junio dclni\o 2008 
Solicitante: MARKI~TTNG ABC f'OUI{'rtl CORI'ORATION. domiciliada 
en CALLE 69. SAN FRANCISCO 1'11 ALFA REAL, UJCAL No. 2. PLANTA 
BAJA. mgnni:t..ada hajo las leyes de Panamá. 
Apoderado: TAN lA VANESSA MARÍA ALEJANDRA CASCO RIJUÍ 
Otros registros; · 
No tiene utros registros. 
Distintivo: TRAVELONE 

TraveiOne 
Cln.c:e: 35 lntcmncinnnl 

Reservas: Nn tiene. 

I'IWTEGE V DIS'riNGUF..: 
Publicidad. gestión de negocios comerciales: odminist.mción1:omcn:iul: truhujos 

de oficina. 

l 
toque se pone en conocimiento público pnru cfc.'Ctos de ley corrc.spondicncc. 

Anículo SS de lu Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registradora de la PropicdalllndifSirial 

28 J.. 12 y 27 A. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 200R-O 17036 ' 
Fl'Cha de presentación: 15 de mayo dcluilo 200H 
Fecha de: emisión: 16 de junio del ano 2008 
Solicimntc: MARKETING AllC FOURTII CORI'ORATION. domiciliada 
en CALLE 69, SAN FRANCISCO 1'11 ALFA REAL. LOCAL No. 2. PLANTA 
BAJA. organí:t.Dda bajo las leyes de Ponomll. · , 
Apodc:rudo: TANIA VANESSA MARÍA ALEJANDRA CASCO RUBÍ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
l)istintivo: TRAVELONE 

TravelOne 
Clase: 39 Internacional 

Rcscrvll.'>: No licnc. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Transporte: embalaje y ahnnccnajc de mcrcanciL"; or¡;;wtiT.ación de viajes. 

toque se pone en conocimiento público para efectos de ley .correspondiente. 
Articulo 88 de In Ley de l'mpicdnd Industrial. 

Abogado EDA SUYAI'A ZELA YA VALLADARES 
Rcgistrodora de la Propiednd Industrial 

28 J .• 12 y 27 A. 200K. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Carl'la REPUBL.ICA DE HONilURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 28 DE JULIO DEL 2008 

NOMBRES COMERCIALES 

Solicitud de: NOMilRE COMERCIAL 
No. de Solicitud: 2008-013555 
Fecha de pn:scntación: 18 de ahril del ooo 2008 
Fecha de emisión: 4 de junio del ano 2008 
Solicitante: SOCIEDAD CONCREMIX, S.A. DE C.V., domiciliada en 
Tegucigalpa. M. D.C .. organizado bajo lu.~ leyes de llondura.~. 
Apodcrudo: BENIGNO BANEGAS 
Otros registros: 
No 1icne otros registros. 
Distintivo: CONCREMIX 

CONCREMIX 
Rc.o;crvas: No t ienc. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

La producción. cxplotnción, industriali7.ación, comercial i~ción. distribución, 

cxponaciñn y cualquier otrnactividod lucrutivu vinculada al concreto y los dem6s 

productos o materiales derivooos del mismo: discl\o, constmcción, administración.. 

prestación de servicios de consultoría y ns~o:sorumicnto sohre ohras civiles que 

utilicen el concreto y sus derivados; la compraventa, distrinución y 

com~rciali:~.ación en general de productos y materiales vinculados a In indu~triB 

de la construcción; la investigación, la fonnulación y comerciulización de técnicas. 

procedimientos relativos a la construcción de obras ci\'iles de todu naturaleza. 

Lo que se: pone en conocimiento púnlico parn dcctos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de lo Ley de Propiedad Industrial. 

Abogodn U~ SillA ENOE ALVA RADO !lARDA LES 

Registnuluru de la Propiedad Industrial 

26 l. 11 y 28 J. 2008. 

Solicitud d~: NOMBRE COMERCIAL 

No. de Solicitud: 2007-007570 

Fecha de presentación: 2 de marLo del uilo 20()7 

Fecha de emisión: 2 de agusto del uilo 2007 

Solicitante: YESELIA YAMILETII SUAZO. domiciliada en Cholutecn, 

departamento de Choluteca. orgw1ízada bujo las leye_.¡ de llonduras. 

Apoderado: IIUMBERTO A. REYES PEi-IA 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: JULITA 

·JULITA 
Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Trnnsportc,lllmuccnnmicnto. distrihución. comercinliznción y \'c:nwsl delllllc 

y por mayor de rroductos alimenticios. principalmente l{lcteos, mcrcaderia en 

general y otros productos. 

Lo que se: pone en conocimiento público pnru efectos de ley com:spondicntc:. 

Ar1ículo 88 de lu Ley de Propiedad Industrial. 

Abog11da EDA SUYAPA Zm.AYA VAI.LADARES 

Rcgistrudoru de In l'roricdad Industrial 

11, 28 J. y 12 A. 200!1. 

Solicitud de: NOMBRE COMERCIAL 
No. de Solicitud:'2007..033922 
Fecha de prcscnt.ación: S de ocrubre delllllo 2007 
Fecha de emisión: 21 de novicmnrc del ano 2007 
Solicitante: PANADERIA "BRISAS" DE MAIRA VAMILETII NUÑEZ 
IIERNANDEZ, domiciliada en cum:tern u El l'arafso, a 600 metros de lo 
escuela Normal Espa.na. departamento de El Pnrníso, organi7.11da bujo la.~ 

lcyc." de llondurns. 
Apoderndo: HUMIJERTO A. REYES PEJiJA 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: LAS BRISAS 

LAS BRISAS 
Reservas: Nn tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

"LAS BRISAS", f.ibricns, panificndoru.s. panadcrfa.o¡, pa..¡telerfns. reposterías. 

rcfrc."CJucrlas, ror.quillerus, puru la curnprn, distribución. comercioli7Jlción y \'entn 

de productos alimenticios, bcbidu.~. abarrotcrfa. mercondns en general y otros 

productos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de In Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARI!S 
Registrudorn de lu Propiedad Industrial 

11. 2ft J. y 12 A. 2008. 

Solicitud de: NOMBRE COMERCIAL 

No. de Solicitud: 2007-036711 

Fecha de presentación: 5 de novicmhrc del al\o 2007 

Fecha de emisión: 11! de die iernbre del ui\o 2007 

Solicitante: RITA PATRICIA HANDAL CARVAJAL -FAR~ACIA SANTA 
' RITA", domiciliada en harrio El Centro. 2da. calle. 3 y 4 avenida sur. el 

Prog..¡_-so, dcpanamcrito de Y oro. organizada hujn la..,; leyes de llonduras. 

Apodemdo: I-IUMBERTO A. REYES I'I~ÑA 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: SANTA RITA 

SANTA RITA 
Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Laboratorios. droguerlns. ulmocenes. farmacias, puestos de ventas: De 

medicumento~ y productos fnnnacéuticos. incluyendo. producción. elaboración. 

f abrícaci ón, transporte. proccsnm ien to. al rn accnum icnto. distribución, 

comcrcializnción y vcntns de rnediewnentos, cosméticos. alimentos especiales. 

en general por.mnyor y al detalle, sin limitación alguno y comprende además lu 

exportación e im]lOrtación de insumos del rubro, mtu.¡uinuriu y equipo, de igual 

fonna compra y vento de todo tipo de mercunchts en general. 

Lo que se pone en conocimiento público rnrn efectos de ley corrc.,.pondicnlc. 

Articulo 88 de 111 Ley de Propiedad IndustriaL 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 

Registrudorn de la Propiedad Industrial 

11, 2K J. y 12 A. 2008. 
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Derecho Reservados ENAG

Sulicitud de: NOMIUtE COMERCIAL 
No. de Solicitud: 2008-022742 
Fecha de presentación: 30 de junio del ailo 2008 
Fecha de cmisi(ln: 11 de julio del ui\n 21108 

· Solicitnntc: TI~CI'RODIRE. S. DE R.L. DE C. V .. domiciliudn en SJ1n l'cdro 
Sula. Cortés. org!UIÍ1lldll hnjo hL~ leyes de llondurn~. 

"Artldcrudn: OSWALDO AMÍl.CAR DUARTE ESCOBAR 
Otros regislros: 
No tiene. ntrns registros. 
Distintim: TECPROFIRE 

ltescn'liS: Nn t lene. 

I'ROTEGE Y DISTINGIJH: 
l'am prescnr servicios u nivel uc cnnsultorha, dísei\os. supcn·isión. 

mantenimiento. suministro y monmjc en proyectos de extinción y detccciói1 de 
incendios y sistenms de seguridad. 

Lo que se pone en conocimiento público paru ~:f\."Ctos ue ley correspondiente. 
Anículo 88 de In Ley de l'mpicdntl Industrial. · 

. Abogada EDA SIJVAI'A ZELAVA VALLADARES 
Rcgistrndorn de lul'ropicdnd Industrial 

28 J.. 12 y 27 A. 2008. 

Solicitud de: NOMilRE COMERCIAL 
No. de Solicitud: 2008-022743 
¡:echa de prescnmción: 30 de júnío del n~o 20UR 
Fccl111 de emisión: 11 de julio del año 200& 
Solicil.a.lth:: NAVARRO. S. DE R.L. DEC. V .. domiciliada en San Pedro Sula. 
Conés. organizada hajo las h::ye_.¡ de 1-londurus. 
Apoderado: OSWALDO AMÍLCAR DUARTE E. 
Otros registros: 

' No tiene otros registros. 
l)istinti\•o: ANfiELITOS 

Rcscn·as: No tiene. ••~rto! 
J'KO"mGE V DISTINGUE: , 
Venia de productos deri,·udos de los textiles, mpn de cama. ropa de vestir 

parn bebés. 

Lo que~ ¡xJm: en cu!locimicnto público pam efectos de ley corrcspondícnte. 
Aniculo HR de la Ley de l'ropicdad Industrial. · 

Ahogada LESHIA ENOEALVARAOO BAROALBS 
Kegistmdora de la 1•ropicdnd Industrial 

2HJ..12y27A.2001t 

SEÑALES DE PROPAGANDA 

Solicitud de: SEÑAL DE PROI'AGANDA 
No. de Solicitud: 2008·0 161J7 l 
Fecha de presentación: 1 S de mnyo del afio 2008 
Pecha de emisión: 30 de mayo del ai\o 2008 
Solicitante: ADVANCED TOTAL MARKETING SYSTEM 1NC .. 
domiciliada cnl'nnnmá. nrgani1.ada hnjo la.~ leyes de Pnnnm6.. 
Apoderado: I'ATRICIA EUGENIA YANES AKIAS 
Otros registros: 
Nn tiene otros registros . 

. Distintivo: INFINIA ES VIDA 

INFINIA ES VIDA 
Reservas: Se usará con lo marca INFINIA. clase 32. Rcg. No_. 90986. 

2H m·: .IULIO rn:L 2oos 

I'ROTEGE V DISTINGUE: 

Ccrvc.-.a.ngun..'\ rnincrnlcs y sa..~osa.~ y otrus bebidas IIU alcohólicas; bebidas 

y zqmos de frutas; simpcs ':l otms prcpnrncionc:s parn hacer bcJ?idn..'\. 

toque se pone en conocimiento puhlico pnrn efectos de ley corrL-spondicnte. 

Anlcnlo 88 de lal.ey de Propiedad Industrio!. 

Ahogada LESI\1A ENOEALVARADO HAIWALES 

llcgislrndorn de la l'ropicdad lndusrriul 

28 J .• 12 y 2f! A. 200M. 

Solicitud de: SEÑAL DE l'ROI>AGANOA 

No. de Solicitud: 2007·03!!0 ll• 

F\."Chll de presentación: 1•1 de noviembre del ui\o 2007 

Fecha de cm isíón: 1 O de dieicrnbn; delai\o 2007 

Solicítante: RITA PATRICIA IIANI>ALCARVAJAL "FARMACIA SANTA 

RITA". domiciliada en hanio El Ccnrro. 2da. calle, Jcru. y4ta. avenida sur. El 

Progreso. departamento de Y oro. orgnnizJ!da ha jo la.~ leye..¡ de Honduru..; • 

A!)Odcrudo: lllJMUEifi'O A. 1-tEYES I'I~ÑA 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 

l)iscintivo: MAS AIIOKRO. MAS SALUD 

Reservas: Se usará en In marca de scn·icios SANTA RITA. solicitud No. 

36H92·07. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Servicios médicos~ scr\'icius veterinarios: cuidados de higiene)' de belleza 

paru pcrsonus o animnles: servicios de ngriculturu, honículturu y silviculturu. 

servicios de consultas en materia de fannacia. 

Lo que se pone en conucímiento público paro efectos de ley correspondí eme. 

Anículo KM de la l.cy de l'ropiedad Industrial. 

Ahogada EDA SUVAPA ZELAYA VALLADARES 

Registrndom de lu Propiedad Industrial 

11, 28 J. y 12 A. 2008. 

LA EMPRESA 
NACIONAL DE ARTES 

GRÁFICAS 
no es responsable del contenido de las 

publicaciones, en todos los casos la misma 
es fiel con el original que recibimos para el 

pro ósito 
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-

~l'L'l'iÚR 11 ,\\ i\11\ l.l'j!llli:\ 

La G~•l"l'la RF:PURLICA DE HONDURAS - TI':GUCIGALPA, M.D.C.. 28 1>1': .JULIO DEL 2008 N". 31,670 

DISEÑOS INDUSTRIALES 

Solicitud de potente: DISEÑO INDUSTRIAL 

No. de Solicitud: DI/IIN 2008f000453 

FL"Chn de presentación: 14 de num:o, 2008 

Fceha de,cmisión: 14 de mayo. 2008 

Nomhrc del solicitante: FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S.A. DE 

c.v. 
Domicilio: Tegucignlpa .. llondurus. 

Repn.-scntnnte Legal: SANDRA J. OCIIOA 

Denominación: "ENVASE 1)1~ PLASTICO .. 

Resumen: Este diseno por sus especificaciones y detslles, se refiere a un 
novedoso y original em•a$e que tiene en la parte' superior un ropón en rormn 
cillndriea de 5.()4 cm .. al~dedordcl mismo y al ccrrurlo se cncucntrn una foja que 
scparn el mismo del CO\"DSC haci~ndolo un solo cuerpo de un ccntlrnctro. El 
cnvusc en si rorma un solo cuerpo de forma cillndrica tal y como se detalla 
plenamente en el disello original que se acompalla ol presente escrito. 

Lo que se pone en conocimiento del pi1hlico paro efectos de ley 
córrcspondi~nte. Articulo 55 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Rcgistrudorn de la Propiedad Industrial 

27 M .. 27 J. y 2!1 J. 2CIOlt 

Solicitud de putente: DISEÑO INDUSTRIAL 

No. de Solicitud: DI/1-IN 2008f000454 

Feehu de presentación: 14 de mnrt.o. 2008 

Fecha de emisión: 14 de mayo. 2008 

Nombre del solicitante: FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S.A. DE 

c.v. 
[Jomici 1 io: Tegucigalpa. Hondurus. 

Representante Legul: SANDRA J. OCIIOA 

Denominación: "ENVASE DE I'LASTICO" 

-
) . 

Resumen: Este diseno por sus csrecificaciones y detalles, se refiere 11 un 

novedoso y original envase que tiene en la parte superior un tapón cortado en 
fnrms ci H ndrica de 4.50 cm .• alrededor del mismo y al ccrrtlrlo se encuentrn una 
fajo que scparn el mismo del cnvnse hnciéndolo un solo cuerpo de 0.04 cm. El 
cnv11$e en si fonna un .solo cuerpo de forma cillndrica tal y como se detolla 
plenamente en el d iscnn original que se scompalln ni presente c.~ricn. 

Lo que se pone en conocimicnto'del público para efectos de ley 
correspondiente. Aniculo 55 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrodorn de la Propiedad Industrial 

27M .. 27 J. y 28J. 200R. 

Solicitud de patente: DISEÑO INDUSTRIAL 

No. de Solicitud: DI/IIN 2008f27J 

Fecha de presentación: Ul de febrero. 2008 

F .. 'Chu de emisión: 9 de julio, 2008 

Nombre del solicitante: AIJI'OLATAS HONDUREÑAS. S.A. DE. C.V. 

Dorn icilio: Tegucigalpa. llnndum..'i. 

Representante Legal: MARCO ROGELIO CLARA GARCÍA 

Denominación:, "MODELO INDUSTRIAL DE LA ESTIHJCTURA 

ARQUITECTÓNICA DE PASAJE EN FORMA DE LATA 

(AUTOLATAS)" 

Resumen: El presente modelo industrial se rclicrc n una estructura 

arquit .. "Ctónica de pa..~je en forma de lata diferente en su totalidad de los conocidos. 

hasta la fecha. que se caructcri1Jl por su novedoso disci'lo prúctico y de ornato, 

que ~proporciona un ll.'ijlCCIO del todo Jli:CUiiur y propio. 

Lo que se pone en conocimie~to del público para efectos de ley 

correspondiente. Articulo 55 de la Ley de Propiedad Industrio!. 

LESBIA ENOEALVAKADO BARDALES 

Registradora de In Propiedad 1 ndustrinl 

28 J., 2K A. y 29 S. 2008. 

AVISO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de Familia 

del departamento de f¡ancisco Morn7..án, al público en general y 

para los efectos de ley, AVISO: Que en fecha trece de mayo del 

dos mil ocho, ante este Despacho fue presentada la solicitud de 

adopción por la JENNIFER DOMÍNGW·::Z SANTANA, mayor 

de edad, soltcm, cnfcnnera y ama de casa, de nacionalidad 

española, de tránsito por esta ciudad capital, a fin de que se le 

conceda autorización para adoptar a la menor DA YANA 

M ICHELL CONTRERAS LÓPEZ, n~cida en Dislrito Central, 

departamento de Fr.mcisco Mora7..án, en fecha 15 de febrero del 

año de 2006. Teniendo la· compareciente apoderada legal 

debidamente constituido. 

Tegucigalpa, M.D.C., 18 de julio del 2008. 

LlC. EDITI-1 MARJSOLALVARADO ESPINOZA 
¡ 

Secretaria Adjunta 

28 J. 2008. 

. B. 
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La ( ;al'l'l:t REPÚBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA M. D. C. 28 DE JULIO DEL 2008 

Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia 

ACUERDO No. G.D.F.M.-06-2008 

Tegucigalpa, M.D.C., 24 de mar¿o de 2008. 

LA GOBERNADORA J>F:PARTAMENTAL J)E FRA-NCISCO MORAZÁN 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que está investida y en aplicaciÓn a los Artículos 245 atribución 11) de la 
Constitución de la República; 119 de la Ley General de la Administrnción Pública, 44 numeral 5 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. 

CONSIDERANJ)O: Que de conformidad con la Ley de Procedimiento Administrativo, la competencin puede ser delegada del 
órgano superior a un órgano inferior en determinadas materias . 

. 
CONSmERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 633-A-2007 de fecha 28 de diciembre de 2007, el sei\or Secretario de 

en los Despachos de Gobernación y Justicia, delegó en los Gobernadores Departamentales, emitir los acuerdos dispensando la publicación 
de los edictos para contraer matrimonio. 

ACUERI>A: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para contraer mnt~imonio civil a las siguientes personas: 

CONTRAYENTE CONTRAYENTE DEPARTAMI':.NTO MUNICIPIO 
Mnthías Bcrtano Vcly Suyapa Zúnign Zúnígn Frnncisco Morazñn Distrito Central 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo n partir de su fecha y deberá publicarse en el Dinrio Oficial "La Gaceta". PUBLÍQUI-:Sio:. 

ABOG. EI>NA ORRI-:LINA NAVARRO 
Gobernadora Dcpnrtmncntnl, F.M. 

Secretaría de Estado en los Despachos de 
. Gobernación y Justicia 

ACUERDO No. G.D.F.M.-05-2008 

Tegucigalpa, M.D.C., 14 de rnnr1.o de 2008. 

LA GOBERNAnORA lli':.PARTAMI':.NTAL llE FRANCISCO MORAZÁN 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que está investida y en aplicación a los Artículos 245 atribución 11 de la 
Constitución de la República; 119 de la Ley General de la Administrdción Pí1blica, 44 numeral 5 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. 

CONSIDERANnO: Que de conformidad con la Ley de Procedimiento Administrativo, la competencia'puede ser delegada del 
órgano superior a un órgano inferior en detenninadas materias. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 633-A-2007 de fecha 28 de diciembre de 2007, el sei\or Secretario en 
los Despachos de Gobemación y Justicia, delegó en los Gobernadores Departamentales, emitir los acuerdos dispensando la publicación de 
los edictos para contraer matrimonio. 

' . 
ACUERDA: 

PRIM[RO: Dispensar la publicación de Edictos pnrn contraer Matrimonio civil a las siguientes personas: 

CONTRAYENTE CONTRAYI':.NTE DEPARTAMI-:NTO MUNICIPIO 
Juan Pablo Lobo Jr. . Jcnnic Mclissa Pineda Molina Francisco Morazñn Distrito Central 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su fecha y deberá publicarse en el Diario Olicinl "La Gacctu".PURLÍQUESE. 

ABOG. EDNA ORBELINA NAVARRO 
Gobernadora Departamental, F. M. 

B. W!i 
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La Cacct:1 REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M. ll. C., 28 llE .JULIO llEL 2008 N". 31,670 

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

ACUERDO No. 417-2008 -

Tegucigalpa, M.D.C., 24 de abril de 2008. 

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 002-2002, el Presidente de la República delegó en el Secretario de 
Estado en Jos Despachos de Gobernación y Justicia, emitir los acuerdos dispensando la publicación de los edictos para contraer 
matrimonio. 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que está investido y en aplicación a los Artículos: 245 atribución 11) de la 
Con.stitución de la Rcpublica; 119 de la Ley Gencr<~l de la Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 420-2008 de fecha 8 de abril de 2008, el Secretario de Estado del 
Ramo VICTOR MEZA, delegó en el Subsecretario de Justicia, ciudadano .JOSÉ RICARDO LARA WATSON, la facultad de 
finnar los Acuerdos Dispensando la publicación de cd ictos para contraer matrimonio Civil. 

AC U E ROA: 

PRIMERO:" Dispensar la publicación de edictos para contraer matrimonio civil a las siguientes personas. 

Pablo Ángel García Lacavo Karen Johana Barahona Lóoez Francisco Morazán Distrito CcntrJJ 
Héctor Fredy Oliva Baca Denia.Aracely Carranza Carranza Francisco Mora7..án Distrito Central 
Osear René Pineda García Mnyrn Fidclina Miranda 1-lcrnándcz Francisco Morazán Distrito Ccntrnl 
Jwm Francisco Canales Gon7.álcz Mivdalia Rosillo Licona Landa Francisco Morn7..án Distrito Central 
Fredv V\adimir MidenceA¡;uilera Blanca Resalía Uclés Nolasco FranCisco Morazán Distrito CentrJJ 
Eduardo Enmanuel A guilar Cárcamo Alejandra Leonor Za_pata Grande Francico Mora7..án Distrito Cenlml 
Santos Cosmc Contrcras 1-lcmánde:z Maritza Erazo Francisco Mora7..án Distrito Central 
Luis Sifredo Rodrivuez Rosa lsis Marisol Osorio Pavón Francisco Mora7.án Distrito Central 
Victor Manuel Mcndo7.a AguiJar Wendv Ycsscnia Micloth Al varado F mncisco Morazán Distrito Central 
José de la Cruz Vargas Rivera Sendv Melis.C\3 Meiía Aguilera Francisco Moraz{m Distrito Central 
Fanv Liccd Oscl!ucra Pércz DcnnisAicxis Barnhona Flores F rdflcisco Mnr..v.:ín Distrito Central 
Jeremías Aré val o Gui farrQ Lcslv Maritl.a Melina Fi(!Ueroa O lancho Juticaloa 
Mario Yovanni Sal12ado Sauceda Rudv Mirclla Escoto lncstroza Fmncisco Morn7..án Distrito Central 
Rudy Hedyeri Merino Rodríguez- Nancv Carolina Revcs Morán Francisco Morn:zán Distrito Central 
Alex Femando Duarte Lobo Brcnda Elizabeth Amador Garda Francisco Morn71m Distrito Central 
Sairo Javier Miralda Flores Laura Elena Carrión A vi la Francisco Mora7..án Distrito Central 
Jamil 1-:duardo Hawith Dchmdo Mavra Lizeth Estrada 1-lidaiL'o - Francisco Morn7.án Distrito Central 
René Martínez Serrano Marcia Patricia UrquíaAmueta La Paz Marcala 
Santos Flores Cruz . Elsa Marina Alvarcz Melina Francisco Morazán Distrito CcntraJ 
Mclvin Gustavo Ovuela Baquedano Alba Gradelmy Varela Barahona Francisco Mora7..án Distrito Central 
José Odanín Rivera Ardón Dclmy Yancth Pércz Benítcz Lempirn San Rafael 
Néstor Felipe Araque Bara.hona Nadia Regina Banegas Paguada Cortés Puerto Cortés 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

PUBLIQUESE, 

28 J. 2008. 

.JOSÉ RICARDO LARA WATSON 
SUBSECRETARIO DE JUSTIClA 

JUANCARLOSBERGANZAGODOY 
SECRETARIO GEN ERAL 

B.Ei 

UDI -D
EGT-U

NAH


	Acuerdo No. 462-2008
	Acuerdo No. 475-2008
	Acuerdo No. 477-2008
	Acuerdo No. 478-2008
	Acuerdo No. 481-2008
	Acuerdo No. 487-2008
	Certificación “Resolución No. 182-2008.
	Certificación “Resolución No. 021-2008.
	Marcas de Fábrica
	Acuerdo No. G.D.F.M 06-2008
	Acuerdo No. G.D.F.M 05-2008
	Acuerdo No. 417-2008



